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PRESENTACION 

 
El Plan de Gestión Gerencial, es la herramienta y marco de acción de la Gerencia de la 
Empresa Social del Estado Pasto Salud E.S.E para el periodo 2024-2028. En él se 
consolidan los compromisos que la gerencia acuerda con la Junta Directiva y se plasman 
las metas de gestión y resultados, relacionados con la viabilidad financiera, calidad y 
eficiencia en la prestación de los servicios. El presente documento pretende apoyar la 
definición, articulación, y priorización de objetivos, con el fin de hacer explícita la 
estrategia de la organización e implementar indicadores de evaluación del desempeño 
gerencial de conformidad con la normatividad vigente, esto es, la Resolución 710 del 30 
de marzo de 2012, Resolución 0743 de marzo 15 de 2013 y 408 del 15 de febrero 2018. 
 
Está diseñado y construido de acuerdo con los Principios, Políticas y Directrices del actual 
Sistema General de Seguridad Social en Salud y la Política Nacional de Prestación de 
Servicios de Salud en sus tres ejes estratégicos: accesibilidad, eficiencia y calidad. Su 
estructura se apoya en tres Áreas de Gestión: Dirección y Gerencia, Administrativa y 
Financiera y Clínica Asistencial. 
 

DIEGO FERNANDO MORALES ORTEGON 
Gerente Pasto Salud E.S.E 
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1. MARCO LEGAL 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA.  Artículo 49. (Acto legislativo 02 del 21 de 
diciembre de 2009. Por el cual se reforma el artículo 49 de la Constitución Política. 
Artículo 49 de la Constitución Política quedará así: “La atención de la salud y el 
saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas 
las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la 
salud. 
 
Corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de salud 
a los habitantes y de saneamiento ambiental conforme a los principios de eficiencia, 
universalidad y solidaridad. También, establecer las políticas para la prestación de 
servicios de salud por entidades privadas, y ejercer su vigilancia y control. Así mismo, 
establecer las competencias de la Nación, las entidades territoriales y los particulares y 
determinar los aportes a su cargo en los términos y condiciones señalados en la ley. 
 
Los servicios de salud se organizarán en forma descentralizada, por niveles de atención y 
con participación de la comunidad. 
La ley señalará los términos en los cuales la atención básica para todos los habitantes 
será gratuita y obligatoria. 
Toda persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su salud y de su 
comunidad”. 
 
Ley 152 De 1994. Por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo. 
 
Ley 100 del 23 de diciembre de 1993. Por la cual se crea el sistema de seguridad social 
integral y se dictan otras disposiciones1.  
 
Ley 715 del 21 de diciembre de 2001. Por la cual se dictan normas orgánicas en materia 
de recursos y competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto 
Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones para 
organizar la prestación de los servicios de educación y salud, entre otros. 
 
Ley 1122 del 9 de enero 2007. Por la cual se hacen algunas modificaciones en el 
Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones.  
Reglamentada parcialmente por el Decreto Nacional 313 de 2008, Modificada por el art. 
36, Decreto Nacional 126 de 2010, en lo relativo a las multas. 
 
Ley 1438 del 19 de enero de 2011. Por medio de la cual se reforma el Sistema General 
de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones.  
 

                                                           
1 Reglamentada Parcialmente por el Decreto Nacional 692 de 1994 , Reglamentada parcialmente por el Decreto Nacional 

1889 de 1994, Reglamentada parcialmente por el Decreto Nacional 1748 de 1995 , Reglamentada parcialmente por el 

Decreto Nacional 1406 de 1999 , Reglamentada Parcialmente por el Decreto Nacional 1530 de 2003, Reglamentada 

Parcialmente por el Decreto Nacional 2577 de 1999 , Reglamentada parcialmente por el Decreto Nacional 800 de 2003, 

Reglamentada Parcialmente por el Decreto Nacional 3667 de 2004, Modificada por el art. 36, Decreto Nacional 126 de 

2010, en lo relativo a las multas, Ver el Fallo del Tribunal Administrativo de Cundinamarca 434 de 2010. 
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Ley 2294 del 19 de mayo de 2023. Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 
2022-2026, “Colombia potencia de vida”. 
 
Decreto 111 de 1996. Este Decreto compila las normas de las Leyes 38 de 1989, 179 de 
1994 y 225 de 1995 que conforman el Estatuto Orgánico del Presupuesto. Para efectos 
metodológicos al final de cada artículo del Estatuto se informan las fuentes de las normas 
orgánicas compiladas. 
 
Decreto 115 de 1996. Por el cual se establecen normas sobre la elaboración, 
conformación y ejecución de los presupuestos de las Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado y de las Sociedades de Economía Mixta sujetas al régimen de 
aquellas, dedicadas a actividades no financieras. 
 
Decreto 313 del 6 de febrero de 2008. Por medio del cual se reglamentan parcialmente 
las Leyes 715 de 2001, 1122 de 2007 y 1176 de 2007. 
 
Decreto 800 del 14 de marzo de 2008. Por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 
28 de la Ley 1122 de 2007. 
 
Decreto 2993 del 19 de agosto de 2011.  Por el cual se establecen disposiciones 
relacionadas con la conformación y funcionamiento de la Junta Directiva de las Empresas 
Sociales del Estado de nivel territorial (municipal, departamental o distrital) de primer nivel 
de atención y se dictan otras disposiciones. 
 
Decreto 780 de 2016. Este decreto compilas las normas únicas reglamentarias del Sector 
Salud. 
 
Resolución 710 del 30 de marzo de 2012. Por medio de la cual se adoptan las 
condiciones y metodología para la elaboración y presentación del plan de gestión por 
parte de los Gerentes o Directores de las Empresas Sociales del Estado del orden 
territorial, su evaluación por parte de la Junta Directiva, y se dictan otras disposiciones. 
 
Resolución 743 de 2013. Por medio de la cual se modifica la Resolución 710 de 2012 y 
se dictan otras disposiciones. 
 
Resolución 414 de 2014. Normas internacionales de información financiera. 
 
Resolución 408 de 2018. Por medio de la cual se modifica la Resolución 710 de 2012, 
modificada por la Resolución 743 de 2013 y se dictan otras disposiciones. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0179_1994.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0225_1995.html#1
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2. FORMULACION DEL PLAN DE GESTION GERENCIAL 

 
En la etapa de formulación es importante resaltar que desde la Oficina Asesora de 
Planeación se presenta la propuesta del plan y el día 12 de abril del 2024 se remite vía 
correo electrónico a los responsables de su cumplimiento como son el equipo directivo, 
asesor y jefes de dependencia, con quienes se establecen las líneas de base y se 
asumen compromisos compartidos de gestión que permitan el logro de las metas 
establecidas.  
 
2.1. COMPONENTES DEL PLAN DE GESTIÓN 2020-2024 
 
El Plan de Gestión Gerencial 2024-2028 para la Empresa Social del Estado Pasto Salud 
E.S.E., se formula de conformidad con las disposiciones normativas expedidas por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, por medio de la cual se adoptan las condiciones y 
metodología para la elaboración y presentación del plan de gestión por parte de los 
Gerentes o Directores de las Empresas Sociales del Estado del orden territorial, su 
evaluación por parte de la Junta Directiva, y se dictan otras disposiciones. 
 
El Plan de Gestión Gerencial 2024-2028 de Pasto Salud ESE, se estructura de acuerdo a 
los lineamientos de la Resolución 710 de 2012, 743 de 2013 y 408 de 2018 y sus anexos, 
incluyendo las siguientes áreas: 
 
ÁREA DE GESTION Y GERENCIA (20%) 
AREA FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA (40%) 
AREA CLINICA O ASISTENCIAL (40%) 
 
2.2. FASE DE PREPARACIÓN 
 
Con participación de los funcionarios del nivel directivo y asesor, líderes del áreas de 
prestación de servicios de salud, administrativas y financieras a quienes se remitió desde 
la Oficina Asesora de Planeación la propuesta del plan y solo se recibe respuesta del área 
de auditoria el 23 de abril de 2024, con ello se identificaron los indicadores aplicables a 
Pasto Salud E.S.E. de acuerdo a los definidos en las Resoluciones 710 del 30 de Marzo 
de 2012, 743 de marzo 15 de 2013 y 408 de febrero de 2018, Anexo No. 2 Indicadores y 
Estándares por áreas de gestión2 .  
 
Se identificaron las fuentes de información y evidencias que permitan establecer la línea 
de base.  
 
La línea de base será entendida, como el estudio de la situación actual de la entidad para 
cada uno de los indicadores y estándares establecidos para las áreas de: Dirección y 
Gerencia, Financiera y Administrativa y Clínica o Asistencial.  
 
 
 
 

                                                           
2 Por medio de la cual se modifica la Resolución 710 de 2012, modificada por la Resolución 743 de 2013 y se dictan otras 

disposiciones, del Ministerio de Salud y Protección Social. 
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2.3. FASE DE FORMULACIÓN - DIAGNÓSTICO INICIAL DE PASTO SALUD E.S.E. 
 
Corresponde al diagnóstico inicial de Pasto Salud E.S.E., para cada uno de los 
indicadores aplicables. Se indican los resultados de cada indicador del periodo de gestión 
2021 a 31 de diciembre de 2023, cuantitativa o cualitativamente de tal manera que es 
posible conocer de manera general el punto de partida y proyectar situaciones deseadas 
para cada aspecto. El diagnóstico se encuentra soportado con evidencias documentales y 
que se pueden verificar en la página web de la entidad en la dirección electrónica 
https://pastosaludese.gov.co/site/nuestra-entidad/planes-y-proyectos/78-plan-de-gestion-
gerencial/97-plan-de-gestion-gerencial-2020-2024 en la que se encuentran publicados los 
informes con su respectiva evaluación y para el caso del presente documento se 
relacionan los resultados obtenidos en la vigencia de gestión 2023. 
 
Es necesario recordar que la Empresa Social del Pasto Salud E.SE., se encontraba 
ejecutando las medidas contempladas en el Programa de Saneamiento Fiscal y 
Financiero suscrito con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público desde 2017 resultado 
de la categorización en Riesgo Medio en el año 2016, según Resolución No. 2184 de 
2016 del 27 de mayo de 2016 emitida por el Ministerio de Salud y Protección Social, 
programa que se desarrollará hasta el 31 de diciembre de 2022 una vez se cumpla con 
las medidas y metas previstas, conforme a informe que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público manifieste al respecto. 
 
La ejecución del Programa ha permitido lograr el fortalecimiento institucional junto al 
saneamiento fiscal de la entidad, como resultado de la ejecución e implementación de 
todas las medidas y metas propuestas según lo establecido en el PSFF, llevando a la 
E.S.E al equilibrio financiero corriente, el saneamiento de sus pasivos y en consecuencia 
a su sostenibilidad financiera. Así, al verificar el informe de seguimiento de los años 2020-
2022 al Programa viabilizado realizado desde el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
que evaluó cada una de las medidas y las metas propuestas para cada vigencia con lo 
ejecutado, presentando el siguiente dictamen: 
 
“1.8 Resultado de la evaluación integral del programa viabilizado 
 
Del conjunto de análisis efectuados al periodo de corte, en particular los correspondientes 
a la presentación oportuna de información, la validación de información presupuestal, los 
avances de medidas, los resultados del escenario financiero, el recaudo efectivo de las 
fuentes de financiación del Programa, el pago del pasivo y los resultados en producción 
se concluye: 

Tabla 9-1 

EVALUACION Y CALIFICACION DE LA EJECUCION DEL PSFF 

INDICADORES PUNTAJE PONDERADOR CALIFICACION ALERTA 

Matriz de medidas 100.0 8% 8.0 BAJA 

Operación Corriente-Equilibrio 100.0 40% 40.0 BAJA 

Fuentes del PSFF 100.0 8% 8.0 BAJA 

Pago del Pasivo 100.0 30% 30.0 BAJA 

Producción 100.0 9% 9.0 BAJA 

Encargo Fiduciario 100.0 5% 5.0 BAJA 

TOTAL   100% 100.00   

ALERTA BAJA 

De acuerdo con la presente evaluación anual, se tiene que la ESE se ubica en ALERTA BAJA 

https://pastosaludese.gov.co/site/nuestra-entidad/planes-y-proyectos/78-plan-de-gestion-gerencial/97-plan-de-gestion-gerencial-2020-2024
https://pastosaludese.gov.co/site/nuestra-entidad/planes-y-proyectos/78-plan-de-gestion-gerencial/97-plan-de-gestion-gerencial-2020-2024
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La Empresa Social del Estado proyectó finalizar su programa de saneamiento fiscal y 
financiero en el 2022, se observa que alcanzó el equilibrio de la operación corriente y 
cumplió con la programación de pagos del pasivo; por lo tanto, el resultado de la 
evaluación al cierre de 2022 arrojó que cumplió el PSFF. (pág. 631 tomo IV) 
 
Que el 31 de diciembre de 2022 la Empresa Social del Estado Pasto Salud E.S.E. cumplió 
la implementación de las medidas establecidas en el Programa de Saneamiento Fiscal y 
Financiero con oportunidad de acuerdo al informe del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 
 
Que al verificar el informe de evaluación de los PSFF del Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público en la página 631 menciona: 

 

 
Fuente: INFORME DE EVALUACIÓN AÑO 2022, PROGRAMAS DE SANEAMIENTO FISCAL Y FINANCIERO 

VIABILIZADOS DE ESE EN RIESGO MEDIO O ALTO, TOMO IV, MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, 

MAYO DE 2023, PAG. 621 

 
De otro lado se puede evidenciar que con corte al mes de mayo de 2023, el Ministerio de 
Salud emite la Resolución 850 del 30 de mayo de 2023 por la cual efectúa la 
categorización del riesgo de las Empresas Sociales del Estado del nivel territorial para la 
vigencia 2023, que en la página 7 anexo técnico 1 de la citada resolución menciona que la 

Empresa Social del Estado Pasto Salud E.S.E. no es objeto de categorización del riesgo. 
  
Que a la fecha de elaboración del presente documento, el Ministerio de Salud no he 
emitido la resolución de categorización del riesgo para las E.S.E. de nivel territorial del 
país. 
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Matriz 1: Identificación de fuentes de información y líneas de base  
 
La matriz numero 1 contiene los siguientes campos: 
 
a. Orden de indicadores aplicables a Pasto Salud ESE 
b. Área de gestión  
c. No. del indicador según resolución 0408 del 15 de febrero de 2018 
d. Indicador: En el caso de los indicadores del área de gestión clínica o asistencial, se 

seleccionan los indicadores que corresponden al nivel de atención de Pasto Salud 
E.S.E.  

e. Línea de Base: Resultado de la aplicación de la fórmula del indicador sobre la situación 
a 31 de diciembre de 2023.  

f. Observaciones. Se registran las observaciones a que haya lugar.  
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Resultados Evaluación Gerencial 2020-2023 

 

 
SATISFACTORIO: "Gestión Mayor o Igual al 70%". Tabla No. 3 Escala de Resultados de la Resolución No. 710 de 2012. 
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Matriz 1: Identificación de fuentes de información y líneas de base 
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 MATRIZ No. 1:  DIAGNÓSTICO INICIAL DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO PASTO SALUD ESE  

FASE DE FORMULACION - INDICADORES APLICABLES Y ESTÁNDARES POR ÁREAS DE GESTIÓN  

 Indicador Fórmula del Indicador 
Estándar para 

cada año 

Fuente de 

Información 

Construcción  línea 

de base 

31 DIC 2023 

Observaciones 

Diagnóstico: 

línea base 

31 DIC 2023 

1 

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 Y

 G
E

R
E

N
C

IA
  

2
0
%

 

1 

N
iv

e
l 
I,
 I
I 
y
 I
II
 

A
C

R
E

D
IT

A
C

IO
N

 

Mejoramiento 

continuo de 

calidad aplicable 

a entidades no 

acreditadas con 

autoevaluación 

en la vigencia 

anterior. 

Promedio de la 

calificación de la 

autoevaluación en la 

vigencia evaluada 

/DIVIDIDO 

Promedio de la 

calificación de la 

autoevaluación de la 

vigencia anterior 

≥1,20 
Certificación de 

acreditación 

condicionada 

Subgerencia de 

Salud e 

Investigación 

 

Gestión de Calidad 

 

Informe de Gestión 

Gerencial vigencia 

2023 

Mediante el contrato No. 524 del 16 de 
diciembre de 2022 cuyo objeto es la 
“prestación de servicios de evaluación de 
otorgamiento del cumplimiento de los 
estándares para la acreditación en salud en 
las sedes Hospital La Rosa, Hospital Santa 
Mónica y Centro de Salud San Vicente” con 
el Instituto Colombiano de Normas Técnicas 
y Certificación-ICONTEC, contrato que se 
consolido con la visita del ente evaluador en 
el mes de mayo entre el 15 y 18 del 2023. 
Producto de ello y según informe remitido por 
ICONTEC mediante comunicación B500900 
N-11476 del 15 de agosto de 2023 se recibe 
decisión de otorgamiento la categoría de 
Acreditación Condicionada en Salud misma 
que no da lugar a la emisión de certificación, 
ni publicación de la categoría. 
 
Mediante comunicación oficial 
202405720016873 del 5 de marzo de 2024 
enviado por el Dr. Carlos Julio Arellano Ruiz 
Subgerente de Salud de Pasto Salud E.S.E., 
remite resultado de autoevaluación de la 
vigencia objeto de evaluación 
correspondiente al año 2023 del 3.19 y 
resultado de autoevaluación de la vigencia 
anterior correspondiente al 2022 fue de 3.39 

El proceso de autoevaluación a 

los estándares de acreditación 

se realizó según lo establecido 

en el Manual de Acreditación 

versión 3.1, en cumplimento de 

la Resolución 5095 del 19 de 

noviembre de 2018. obteniendo 

como resultado un promedio de 

calificación 3.19 

 

De conformidad a informe 
remitido por ICONTEC 
mediante comunicación 
B500900 N-11476 del 15 de 
agosto de 2023 se recibe 
decisión de otorgamiento la 
categoría de Acreditación 
Condicionada en Salud misma 
que no da lugar a la emisión de 
certificación, ni publicación de 
la categoría. 
 

LINEA BASE: 

ACREDITACION 

CONDICIONADA EN SALU D 
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 MATRIZ No. 1:  DIAGNÓSTICO INICIAL DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO PASTO SALUD ESE  

FASE DE FORMULACION - INDICADORES APLICABLES Y ESTÁNDARES POR ÁREAS DE GESTIÓN  

 Indicador Fórmula del Indicador 
Estándar para 

cada año 

Fuente de 

Información 

Construcción  línea 

de base 

31 DIC 2023 

Observaciones 

Diagnóstico: 

línea base 

31 DIC 2023 

2 2 
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 I
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E

D
IT

A
C

IO
N

 Efectividad en la 

Auditoria para el 

Mejoramiento 

Continuo de la 

Calidad de la 

atención en 

Salud 

Relación del número de 
acciones de mejora 
ejecutadas derivadas de 
las auditorías realizadas 
/DIVIDIDO 
Número de acciones de 
mejoramiento 
programadas para la 
vigencia derivada de los 
planes de mejora del 
componente de auditoria 
registradas en el PAMEC. 

≥0,90 
Superintendencia 
Nacional de 
Salud 

Subgerencia de 

Salud e 

Investigación 

 

Gestión de Calidad 

 
Informe de Gestión 
Gerencial vigencia 
2023 

Certificación 202405720010841 del 22 de 
marzo de 2024, en el que se incluye la Huella 
de Cargue de la Información PAMEC 2023 
que Pasto Salud E.S.E. realizó en el 
aplicativo de la Supersalud el 8 de febrero de 
2024. Actividades evaluadas que 
corresponden a 1,344 actividades, el 91,96% 
(1,236) de ellas se encuentran ejecutadas, 
mientras que el 8,04% (108) de actividades 
atrasadas. 
 
El dato para línea de base se toma informe 
de gestión gerencial 2023 presentado a junta 
directiva cuyo resultado es de 0.9196, que se 
puede verificar en la página de la Supersalud. 

Informe de Gestión Gerencial 

vigencia 2023 

 

LINEA BASE 

 0.9196 
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 MATRIZ No. 1:  DIAGNÓSTICO INICIAL DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO PASTO SALUD ESE  

FASE DE FORMULACION - INDICADORES APLICABLES Y ESTÁNDARES POR ÁREAS DE GESTIÓN  

 Indicador Fórmula del Indicador 
Estándar para 

cada año 

Fuente de 

Información 

Construcción  línea 

de base 

31 DIC 2023 

Observaciones 

Diagnóstico: 

línea base 

31 DIC 2023 

3 

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 Y

 G
E

R
E

N
C

IA
  

2
0
%

 

3 

N
iv

e
l 
I,
 I
I 
y
 I
II
 

P
L

A
N

 D
E

S
A

R
R

O
L

L
O

 I
N

S
T

IT
U

C
IO

N
A

L
 

Gestión de 

ejecución del 

Plan de 

Desarrollo 

Institucional. 

Número de metas del 

Plan operativo anual 

cumplidas en la vigencia 

objeto de evaluación 

/DIVIDIDO 

Número de metas del 

Plan Operativo anual 

programadas en la 

vigencia objeto de 

evaluación. 

≥0,90 

Informe del 

responsable de 

planeación de la 

ESE, de lo 

contrario informe 

de control interno 

de la entidad. El 

informe como 

mínimo debe 

contener: El 

listado de las 

metas del POA 

del Plan de 

Desarrollo 

aprobado 

programadas en 

la vigencia objeto 

de evaluación, 

indicando el 

estado de 

cumplimiento de 

cada una de ellas 

(SI/NO); y el 

cálculo del 

indicador. 

Certificación 

Oficina Asesora de 

Planeación: 

 

Informe de Gestión 

Gerencial vigencia 

2023 

Certificación e informe de la Jefe de la 

Oficina Asesora de Planeación del 26 de 

marzo de 2024, en el que informa que de 91 

actividades programadas en el POA 2023, se 

ejecutaron 79 con un cumplimiento del 

0.8681 

El dato para la línea de base se toma del 

Informe de Gestión Gerencial de la Vigencia 

2023 presentado en el mes de marzo de 

2024 a Junta Directiva 

Informe de Gestión Gerencial 
vigencia 2023 

 
LINEA BASE  

0,8681 
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 MATRIZ No. 1:  DIAGNÓSTICO INICIAL DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO PASTO SALUD ESE  

FASE DE FORMULACION - INDICADORES APLICABLES Y ESTÁNDARES POR ÁREAS DE GESTIÓN  

 Indicador Fórmula del Indicador 
Estándar para 

cada año 

Fuente de 

Información 

Construcción  línea 

de base 

31 DIC 2023 

Observaciones 

Diagnóstico: 

línea base 

31 DIC 2023 

4 

F
IN

A
N

C
IE

R
A

 Y
 A

D
M
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IS

T
R

A
T

IV
A

 4
0
%

 

4 

N
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I 
y
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F
IN

A
N

C
IE

R
A

 

Riesgo fiscal y 

financiero. 

Adopción del Programa 

de Saneamiento Fiscal y 

Financiero 
A

d
o
p
c
ió

n
 d

e
l 
P

ro
g
ra

m
a
 d

e
 S

a
n
e
a
m

ie
n
to

 F
is

c
a
l 
y
 F

in
a
n
c
ie

ro
 

Acto 

administrativo 

mediante el cual 

de adoptó el 

Programa de 

Saneamiento 

Fiscal y 

Financiero para 

las E.S.E., 

calificadas en 

riesgo medio o 

alto. 

Subgerente 

Financiero y 

Comercial 

 

Informe de Gestión 

Gerencial vigencia 

2023 

La Empresa Social del Estado proyectó 
finalizar su programa de saneamiento fiscal y 
financiero en el 2022, se observa que 
alcanzó el equilibrio de la operación corriente 
y cumplió con la programación de pagos del 
pasivo; por lo tanto, el resultado de la 
evaluación al cierre de 2022 arrojó que 
cumplió el PSFF. (INFORME DE 
EVALUACIÓN AÑO 2022, PROGRAMAS DE 
SANEAMIENTO FISCAL Y FINANCIERO 
VIABILIZADOS DE ESE EN RIESGO MEDIO 
O ALTO, TOMO IV, MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, MAYO 
DE 2023pág. 631 tomo IV) 
 
De otro lado se puede evidenciar que con 
corte al mes de mayo de 2023, el Ministerio 
de Salud emite la Resolución 850 del 30 de 
mayo de 2023 por la cual efectúa la 
categorización del riesgo de las Empresas 
Sociales del Estado del nivel territorial para la 
vigencia 2023, que en la página 7 anexo 
técnico 1 de la citada resolución menciona 
que la Empresa Social del Estado Pasto 
Salud E.S.E. no es objeto de categorización 
del riesgo. 

Resolución 850 del 30 de mayo 

de 2023, página 7 Pasto Salud 

no es objeto de categorización 

del riesgo. Se está a la espera 

de la resolución de 

categorización del riesgo que 

expide el Ministerio de Salud en 

el mes de mayo de 2024.  

 

LINEA BASE:  

PSFF FINALIZADO 
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 MATRIZ No. 1:  DIAGNÓSTICO INICIAL DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO PASTO SALUD ESE  

FASE DE FORMULACION - INDICADORES APLICABLES Y ESTÁNDARES POR ÁREAS DE GESTIÓN  

 Indicador Fórmula del Indicador 
Estándar para 

cada año 

Fuente de 

Información 

Construcción  línea 

de base 

31 DIC 2023 

Observaciones 

Diagnóstico: 

línea base 

31 DIC 2023 

5 

F
IN

A
N

C
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R
A

 Y
 A

D
M

IN
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T
R

A
T
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A

 4
0
%
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N
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I,
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F
IN

A
N

C
IE

R
A

 

Evolución del 

Gasto por Unidad 

de Valor Relativo 

producida (1) 

[(Gasto de 

funcionamiento y 

operación comercial y 

prestación de servicios 

comprometido en la 

vigencia objeto de la 

evaluación / Número de 

UVR producidas en la 

vigencia objeto de la 

evaluación) 

/DIVIDIDO 

(Gasto de funcionamiento 

y operación comercial y 

prestación de servicios 

comprometido en la 

vigencia anterior en 

valores constantes de la 

vigencia objeto de 

evaluación / Número 

UVR producidas en la 

vigencia anterior)] 

<0,90 

Ficha técnica de 

la página Web 

del SIHO del 

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social. (2) 

Subgerente 

Financiero y 

Comercial. 

 

Informe de Gestión 

Gerencial vigencia 

2023 

Información tomada de la Ficha técnica 2023 

de la página Web del SIHO del Ministerio de 

Salud y Protección Social, donde se calcula 

el dato solicitado y cuyo resultado de la UVR 

conforme a los datos es de 1,07 

 

El cálculo es realizado de conformidad a lo 

solicitado en el indicador es según la 

resolución 408 de 2018 tomando como base 

los datos de la ficha técnica del aplicativo 

SIHO.  

 

Se realiza cálculo aplicando la metodología 

establecida por el Ministerio de Salud con los 

datos registrados en SIHO y el resultado de 

UVR vigencia 2023 es del 1,07 

Indicador que indica que el 

gasto se incrementa por cada 

unidad producida respecto de 

la meta. 

La línea de base con resultado 

de 0,781 refleja gasto superior 

para cada unidad producida.   

 

LINEA BASE 1,07 
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 MATRIZ No. 1:  DIAGNÓSTICO INICIAL DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO PASTO SALUD ESE  

FASE DE FORMULACION - INDICADORES APLICABLES Y ESTÁNDARES POR ÁREAS DE GESTIÓN  

 Indicador Fórmula del Indicador 
Estándar para 

cada año 

Fuente de 

Información 

Construcción  línea 

de base 

31 DIC 2023 

Observaciones 

Diagnóstico: 

línea base 

31 DIC 2023 

6 

F
IN

A
N

C
IE

R
A

 Y
 A

D
M

IN
IS

T
R

A
T

IV
A

 4
0
%

 

6 

N
iv

e
l 
I,
 I
I 
y
 I
II
 

A
D

Q
U

IS
IC

IO
N

 

S
U

M
IN

IS
T

R
O

S
 /
 J

U
R

ID
IC

A
 

Proporción de 

medicamentos y 

material médico-

quirúrgico 

adquiridos 

mediante los 

siguientes 

mecanismos:  

1. Compras 

conjuntas. 2. 

Compras a través 

de cooperativas 

de ESE. 3. 

Compras a través 

de mecanismos 

electrónicos 

Valor total de 

adquisiciones de 

medicamentos y material 

médico-quirúrgico 

realizadas en la vigencia 

evaluada mediante una o 

más de los siguientes 

mecanismos: a) Compras 

conjuntas; b) Compras a 

través de cooperativas de 

E.S.E.; c) Compras a 

través de mecanismos 

electrónicos/Valor total de 

adquisiciones de la 

E.S.E., por 

medicamentos y material 

médico-quirúrgico en la 

vigencia evaluada. 

≥0,70 

Certificación 

suscrita por el 

Revisor Fiscal, en 

caso de no contar 

con Revisor Fiscal, 

suscrita por el 

Contador y el 

Responsable de 

Control Interno de 

la E.S.E. La 

certificación como 

mínimo contendrá: 

1) Valor total de 

adquisiciones de 

medicamentos y 

material médico-

quirúrgico en la 

vigencia evaluada 

discriminada por 

cada uno de los 

mecanismos de 

compra a), b) y c); 

2) Valor total de 

adquisiciones de 

medicamentos y 

material médico-

quirúrgico en la 

vigencia evaluada 

por otros 

mecanismos de 

compra. 3) Valor 

total de 

adquisiciones de la 

E.S.E., por 

medicamentos y 

material médico-

quirúrgico en la 

vigencia evaluada. 

4) Aplicación de la 

fórmula del 

indicador. 

Certificación 

revisoría fiscal 

 

Informe de Gestión 

Gerencial vigencia 

2023 

Certificación de Revisoría Fiscal del 27 de 

febrero de 2024. 

 

Mediante comunicación oficial 

202405630014533 del 26 de febrero de 2024   

emitida por la Profesional Universitaria de 

Suministros, se informa que en la vigencia 

2023 la Empresa Social del Estado Pasto 

Salud E.S.E., adelanto las compras de 

medicamentos y material médico quirúrgico 

por diferentes mecanismos por un monto total 

de 6.725.852.434. Y al darle aplicación al 

desarrollo del indicador la entidad adquirió 

por mecanismo electrónico  la suma de 

6.071.461.586, que corresponde al 0.9027 

del total comprado 

LINEA BASE 

0,9027 
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 MATRIZ No. 1:  DIAGNÓSTICO INICIAL DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO PASTO SALUD ESE  

FASE DE FORMULACION - INDICADORES APLICABLES Y ESTÁNDARES POR ÁREAS DE GESTIÓN  

 Indicador Fórmula del Indicador 
Estándar para 

cada año 

Fuente de 

Información 

Construcción  línea 

de base 

31 DIC 2023 

Observaciones 

Diagnóstico: 

línea base 

31 DIC 2023 

7 
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A
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C
O

N
T

A
B

IL
ID

A
D

 

Monto de la 

deuda superior a 

30 días por 

concepto de 

salarios del 

personal de 

planta y por 

concepto de 

contratación de 

servicios, y 

variación del 

monto frente a la 

vigencia anterior. 

Valor de la deuda 
superior a 30 días por 
concepto de salarios del 
personal de planta y por 
concepto de contratación 
de servicios, con corte a 
31 de diciembre de la 
vigencia objeto de la 
evaluación. 
____________________ 
[(Valor de la deuda 
superior a 30 días por 
concepto de salarios del 
personal de planta y por 
concepto de contratación 
de servicios, con corte a 
31 de diciembre de la 
vigencia objeto de 
evaluación) - (Valor de la 
deuda superior a 30 días 
por concepto de salarios 
del personal de planta y 
por concepto de 
contratación de servicios, 
con corte a 31 de 
diciembre de la vigencia 
anterior)] 

Cero (0) o 

variación 

negativa 

Certificación 

suscrita por el 

revisor fiscal, en 

caso de no contar 

con Revisor 

Fiscal, suscrita 

por el Contador 

de la ESE., que 

como mínimo 

contenga el valor 

de las variables 

incluidas en la 

fórmula del 

indicador y el 

cálculo del 

indicador. 

Certificación 

revisoría fiscal 

 

Informe de Gestión 

Gerencial vigencia 

2023 

Certificación de Revisoría Fiscal del 15 de 

febrero de 2024. 

 

De conformidad a información suministrada y 

firmada por la contadora y revisoría fiscal de 

Pasto Salud E.S.E, mediante certificación de 

revisoría fiscal del 15 de febrero de 2024, se 

tiene que el Monto de la deuda superior a 30 

días por concepto de salarios del personal de 

planta y concepto de contratación de 

servicios, y variación del monto frente a la 

vigencia anterior, es de $ 0 (Cero), 

información con corte a 31 de diciembre de 

2023. 

LINEA BASE 

CERO (0) 
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 MATRIZ No. 1:  DIAGNÓSTICO INICIAL DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO PASTO SALUD ESE  

FASE DE FORMULACION - INDICADORES APLICABLES Y ESTÁNDARES POR ÁREAS DE GESTIÓN  

 Indicador Fórmula del Indicador 
Estándar para 

cada año 

Fuente de 

Información 

Construcción  línea 

de base 

31 DIC 2023 

Observaciones 

Diagnóstico: 

línea base 

31 DIC 2023 

8 

F
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A
N

C
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A
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 A
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A

 4
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%
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N
iv

e
l 
I,
 I
I 
y
 I
II
 

IN
F

O
R

M
E

 D
E

 R
IP

S
 

Utilización de 

información de 

Registro 

Individual de 

prestaciones-

RIPS 

Número de informes de 

análisis de la prestación 

de servicios de la ESE 

presentados a la Junta 

Directiva con base en 

RIPS de la vigencia 

objeto de evaluación. En 

el caso de instituciones 

clasificadas en primer 

nivel el informe deberá 

contener la 

caracterización de la 

población capitada, 

teniendo en cuenta, como 

mínimo el perfil 

epidemiológico y las 

frecuencias de uso de los 

servicios 

4 

Informe del 

responsable de 

Planeación de la 

ESE o quien 

haga sus veces, 

soportado en las 

Actas de sesión 

de la Junta 

Directiva, que 

como mínimo 

contenga: Fecha 

de los informes 

presentados a la 

Junta Directiva, 

periodo de los 

RIPS utilizados 

para el análisis y 

relación de Actas 

de Junta 

Directiva en las 

que se presentó 

el informe. 

Certificación 

enviada por la Jefe 

de la Oficina 

Asesora de 

Planeación. 

 

Actas de Junta 

Directiva 

 

Informe de Gestión 

Gerencial vigencia 

2023 

Certificación  enviada por el Jefe de la Oficina 
Asesora de Planeación del 26 de marzo de 
2024, en la que se indica la fecha de entrega 
de los 4 informes de RIPS a Junta Directiva 
y Actas de Junta Directiva de la vigencia 
2023: 
 

LINEA BASE  

4 INFORMES PRESENTADOS 
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 MATRIZ No. 1:  DIAGNÓSTICO INICIAL DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO PASTO SALUD ESE  

FASE DE FORMULACION - INDICADORES APLICABLES Y ESTÁNDARES POR ÁREAS DE GESTIÓN  

 Indicador Fórmula del Indicador 
Estándar para 

cada año 

Fuente de 

Información 

Construcción  línea 

de base 

31 DIC 2023 

Observaciones 

Diagnóstico: 

línea base 

31 DIC 2023 

9 

F
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A
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C
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A
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 A
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A

 4
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%
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N
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N
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Resultado 

Equilibrio 

Presupuestal con 

Recaudo 

Valor de la ejecución de 

ingresos totales 

recaudados en la 

vigencia objeto de la 

evaluación(incluye el 

valor recaudado de CxC 

de vigencias anteriores)/ 

Valor de la ejecución de 

gastos comprometidos en 

la vigencia objeto de 

evaluación (incluyendo el 

valor comprometido de 

CxP de vigencias 

anteriores) 

≥1,00 

Ficha técnica de 

la página web del 

SIHO del 

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social. (2) 

Ficha técnica 2023 

de la página web 

del SIHO del 

Ministerio de Salud 

y Protección Social 

 

Informe de Gestión 

Gerencial vigencia 

2023 

Ficha técnica 2023 de la página web del 
SIHO del Ministerio de Salud y Protección 
Social 
 
Se realiza cálculo del indicador con los datos 
registrados en la ficha técnica del aplicativo 
web SIHO del Ministerio de Salud y 
Protección Social y su resultado es de 1.0884 
 
Mediante certificación 202405800021943  del 
27 de marzo de 2024 remitida desde la 
Subgerencia Financiera y Comercial, la 
Ejecución presupuestal con recaudo con 
corte a 31 de diciembre de 2023, página web 
institucional 
 
91.951.245.001 / 84.477.238.932= 1,0884.   

LINEA BASE 

1,0884 
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A
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 U
N

IC
A

 

Oportunidad en la 

entrega del 

reporte de 

información en 

cumplimiento de 

la Circular Única 

expedida por la 

Superintendencia 

Nacional de 

Salud o la norma 

que la sustituya. 

Cumplimiento oportuno 

de los informes, en 

términos de la 

normatividad vigente. 

C
u
m

p
lim

ie
n
to

 d
e
n
tr

o
 d

e
 l
o

s
 t

é
rm

in
o
s
 p

re
v
is

to
s
. 

Superintendencia 

Nacional de 

Salud. 

Huellas de 

cumplimiento del 

indicador del 

aplicativo web de la 

Supersalud. 

 

Informe de Gestión 

Gerencial vigencia 

2023 

Huellas de cumplimiento del indicador del 

aplicativo web de la Supersalud del 22 de 

marzo de 2024, que reporta cumplimiento 

en los términos previstos. 

LINEA BASE 

 

 CUMPLIMIENTO 

Dentro de los términos 

previstos 
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 MATRIZ No. 1:  DIAGNÓSTICO INICIAL DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO PASTO SALUD ESE  

FASE DE FORMULACION - INDICADORES APLICABLES Y ESTÁNDARES POR ÁREAS DE GESTIÓN  

 Indicador Fórmula del Indicador 
Estándar para 

cada año 

Fuente de 

Información 

Construcción  línea 

de base 

31 DIC 2023 

Observaciones 

Diagnóstico: 

línea base 

31 DIC 2023 

1

1 

F
IN

A
N

C
IE

R
A

 Y
 A

D
M

IN
IS

T
R

A
T

IV
A

 4
0
%

 

1
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iv

e
l 
I,
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I 
y
 I
II
 

D
E

C
R

E
T

O
 2

1
9
3
  

D
E

 2
0
0
4
 

Oportunidad en el 

reporte de 

información en 

cumplimiento del 

Decreto 2193 de 

2004 compilado 

en la Sección 2, 

Capitulo 8, Título 

3, Parte 5 del 

Libro 2 del 

Decreto 780 de 

2016-Decreto 

Único 

Reglamentario 

del Sector Salud 

y Protección 

Social, o la 

norma que la 

sustituya. 

Cumplimiento oportuno 

de los informes, en 

términos de la 

normatividad vigente de 

la vigencia objeto de 

evaluación. 

C
u
m

p
lim

ie
n
to

 d
e
n
tr

o
 d

e
 l
o

s
 t

é
rm

in
o
s
 p

re
v
is

to
s
. 

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social. 

Reporte de 

cumplimiento del 

Ministerio de Salud 

y Protección Social. 

 

Informe de Gestión 

Gerencial vigencia 

2023 

Reporte de cumplimiento del Ministerio de 

Salud y Protección Social de marzo de 2024. 

 

El Reporte de Cumplimiento de la 

información trimestral en cumplimiento a lo 

solicitado por el Decreto 2193, expedido por 

la Dirección de Prestación de Servicios y 

Atención Primaria del Ministerio de Salud y 

Protección Social, que dictamina el 

cumplimiento oportuno del reporte de 

información en la vigencia 2023. 

LINEA BASE 

 

 CUMPLIMIENTO 

Dentro de los términos 

previstos 
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 MATRIZ No. 1:  DIAGNÓSTICO INICIAL DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO PASTO SALUD ESE  

FASE DE FORMULACION - INDICADORES APLICABLES Y ESTÁNDARES POR ÁREAS DE GESTIÓN  

 Indicador Fórmula del Indicador 
Estándar para 

cada año 

Fuente de 

Información 

Construcción  línea 

de base 

31 DIC 2023 

Observaciones 

Diagnóstico: 

línea base 

31 DIC 2023 

1

2  

G
E

S
T

IÓ
N

 C
L

ÍN
IC

A
 O

 A
S
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E
N

C
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0
%
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L
E

S
 

Proporción de 

gestantes 

captadas antes 

de la semana 12 

de gestación 

Número de mujeres 

gestantes a quienes se le 

realizó por lo menos una 

valoración médica y se 

inscribieron el Programa 

de Control Prenatal de la 

ESE, a más tardar en la 

semana 12 de gestación 

en la vigencia objeto de 

evaluación/Total de 

mujeres gestantes 

identificadas en la 

vigencia objeto de 

evaluación. 

≥0,85 

Informe comité 

de historias 

clínicas, que 

como mínimo 

contenga listado 

con la totalidad 

de mujeres 

gestantes 

identificadas por 

la E.S.E., en la 

vigencia objeto 

de evaluación y 

que indique si se 

inscribió o no en 

el Programa de 

Control Prenatal, 

la semana de 

gestación al 

momento de 

inscripción y si 

fue valorada por 

médico, 

aplicación de la 

fórmula del 

indicador. (4) 

Informe de comité 

de historias clínicas 

 

Informe de Gestión 

Gerencial vigencia 

2023 

Acta  del Comité de Historias Clínicas de 

Pasto Salud E.S.E., realizada del día 31 de 

enero de 2024, informando que el número de 

gestantes a quienes las valoró el médico y 

fueron inscritas en el programa de control 

prenatal a más tardar en la semana 12 de 

gestación fueron 1.338, de un total 1,737 de 

mujeres gestantes identificadas en 2023.  El 

resultado obtenido de 0,7702 

LINEA BASE  

 

0.7702 
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 MATRIZ No. 1:  DIAGNÓSTICO INICIAL DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO PASTO SALUD ESE  

FASE DE FORMULACION - INDICADORES APLICABLES Y ESTÁNDARES POR ÁREAS DE GESTIÓN  

 Indicador Fórmula del Indicador 
Estándar para 

cada año 

Fuente de 

Información 

Construcción  línea 

de base 

31 DIC 2023 

Observaciones 

Diagnóstico: 

línea base 

31 DIC 2023 

1

3 

G
E

S
T
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 A
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 4
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%
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L
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Incidencia de 

Sífilis congénita 

en partos 

atendidos en la 

ESE. 

Número de Recién 

Nacidos con diagnóstico 

de Sífilis congénita en 

población atendida por la 

ESE en la vigencia objeto 

de evaluación. 

0 casos 

a) Cuando no 

existan casos de 

Sífilis Congénita: 

Concepto del 

COVE municipal 

o distrital que 

certifique la no 

existencia de 

casos. 

b) Cuando 

existen casos de 

Sífilis Congénita: 

Concepto del 

COVE 

departamental o 

distrital en el cual 

se certifique el 

nivel de 

cumplimiento de 

las obligaciones 

de la E.S.E en 

cada caso de 

sífilis congénita 

diagnosticado. 

Cuando no existan 

casos de Sífilis 

Congénita: 

Concepto del 

COVE municipal o 

distrital. 

 

Cuando existen 

casos de Sífilis 

Congénita: 

Concepto del 

COVE 

departamental o 

distrital. 

 

Informe de Gestión 

Gerencial vigencia 

2023 

Concepto del COVE Institucional. 

 
En cumplimiento de los lineamientos de 
Vigilancia de Salud Pública en la vigencia 
2023 no se presentaron casos de Sífilis 
Gestacional en red de prestadores de 
servicios de salud de Pasto Salud E.S.E.  
 
Mediante certificación del 26 de marzo de 
2024 expedida desde la Secretaria Municipal 
de Salud y en cumplimiento de los 
lineamientos y protocolos de Vigilancia de 
Salud Pública, en la vigencia 2023, no se 
presentaron casos de sífilis congénita en 
la red pública de prestadores de servicios 
de salud de Pasto Salud E.S.E. 

 

Por lo antes descrito, no se convoca a COVE 
interno por la no presencia de casos de Sífilis 
Congénita en la vigencia 2023 objeto de esta 
evaluación. 

 

LINEA BASE 

  

0 CASOS 
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 MATRIZ No. 1:  DIAGNÓSTICO INICIAL DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO PASTO SALUD ESE  

FASE DE FORMULACION - INDICADORES APLICABLES Y ESTÁNDARES POR ÁREAS DE GESTIÓN  

 Indicador Fórmula del Indicador 
Estándar para 

cada año 

Fuente de 

Información 

Construcción  línea 

de base 

31 DIC 2023 

Observaciones 

Diagnóstico: 

línea base 

31 DIC 2023 

1

4 

G
E

S
T
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N
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L

ÍN
IC

A
 O

 A
S
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E
N

C
IA

L
 4

0
%

 

2
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C
IA

L
E

S
  Evaluación de 

aplicación de 

guía de manejo 

específica: Guía 

de atención de 

Enfermedad 

Hipertensiva. 

Número de Historias 

Clínicas que hacen parte 

de la muestra 

representativa con 

aplicación estricta de la 

Guía de atención de 

Enfermedad Hipertensiva 

adoptada por la ESE en 

la vigencia objeto de 

evaluación 

/Total de historias clínicas 

auditadas de la muestra 

representativa de 

pacientes con diagnóstico 

de hipertensión arterial 

atendidos en la ESE, en 

la vigencia objeto de la 

evaluación. 

≥0,90 

Informe comité 

de historias 

clínicas que 

como mínimo 

contenga: 

Referencia al 

acto 

administrativo de 

adopción de la 

guía, definición y 

cuantificación de 

la muestra 

utilizada y 

aplicación de la 

fórmula del 

indicador. (4) 

Informe de comité 

de historias clínicas 

 

Informe de Gestión 

Gerencial vigencia 

2023 

Acta del Comité de Historias Clínicas de 

Pasto Salud E.S.E., realizada el día 31 de 

enero de 2024. 

 

Guía de Práctica Clínica de Hipertensión 

Arterial 2017 adoptada por Pasto Salud 

E.S.E., mediante Resolución 321 del 10 de 

junio de 2019. 

 

Se toma una muestra representativa de 380 

historias clínicas, para realizar la auditoria de 

aplicación estricta de la guía. De la muestra 

tomada 291 historias clínicas cumplen con lo 

solicitado por el indicador, obteniendo como 

resultado el 0.7658 

 

LINEA BASE  

 

0.7658 
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 MATRIZ No. 1:  DIAGNÓSTICO INICIAL DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO PASTO SALUD ESE  

FASE DE FORMULACION - INDICADORES APLICABLES Y ESTÁNDARES POR ÁREAS DE GESTIÓN  

 Indicador Fórmula del Indicador 
Estándar para 

cada año 

Fuente de 

Información 

Construcción  línea 

de base 

31 DIC 2023 

Observaciones 

Diagnóstico: 

línea base 

31 DIC 2023 

1

5 

G
E

S
T

IÓ
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ÍN
IC

A
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 A
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E
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C
IA

L
 4

0
%

 

2

4 N
iv

e
l 
I 

A
S

IS
T

E
N

C
IA

L
E

S
 

Evaluación de 

aplicación de 

guía de manejo 

de Crecimiento y 

Desarrollo 

Número de Historias 

Clínicas que hacen parte 

de la muestra 

representativa de 

niños(as) menores de 10 

años a quienes se aplicó 

estrictamente la Guía 

técnica para la detección 

temprana de las 

alteraciones del 

crecimiento y desarrollo 

en la vigencia objeto de 

evaluación / Número de 

historias clínicas de 

niños(as) menores de 10 

años incluidas en la 

muestra representativa a 

quienes se atendió en 

consulta de crecimiento y 

desarrollo en la ESE en 

la vigencia objeto de 

evaluación. 

≥0,80 

Informe del 

comité de 

historias clínicas 

que como mínimo 

contenga: 

Referencia al 

acto 

administrativo de 

adopción de la 

guía, definición y 

cuantificación de 

la muestra 

utilizada y 

aplicación de la 

fórmula del 

indicador. (4) 

Informe del comité 

de historias 

clínicas. 

 

Informe de Gestión 

Gerencial vigencia 

2023 

Acta del Comité de Historias Clínicas de 

Pasto Salud E.S.E., realizada el día 31 de 

enero de 2024. 

 

Guía Técnica de Primera Infancia e Infancia 

contenida en la Resolución 3280 de 2018, 

adoptada por la entidad mediante Resolución 

321 del 10 de junio de 2019. 

 

Se toma una muestra representativa de 136 

historias clínicas, para realizar la auditoria de 

aplicación estricta de la guía. De la muestra 

tomada 124 historias clínicas cumplen con lo 

solicitado por el indicador, obteniendo como 

resultado el 0.9117 

LINEA BASE 

 

0,9117 
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 MATRIZ No. 1:  DIAGNÓSTICO INICIAL DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO PASTO SALUD ESE  

FASE DE FORMULACION - INDICADORES APLICABLES Y ESTÁNDARES POR ÁREAS DE GESTIÓN  

 Indicador Fórmula del Indicador 
Estándar para 

cada año 

Fuente de 

Información 

Construcción  línea 

de base 

31 DIC 2023 

Observaciones 

Diagnóstico: 

línea base 

31 DIC 2023 

1

6 

G
E

S
T
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 A
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Proporción de 

reingresos de 

pacientes al 

servicio de 

urgencias en 

menos de 72 

horas. 

Número de pacientes que 

reingresan al servicio de 

urgencias en la misma 

institución antes de 72 

horas con el mismo 

diagnóstico de egreso en 

la vigencia objeto de 

evaluación/Número total 

de pacientes atendidos 

en el servicio de 

urgencias, en la vigencia 

objeto de evaluación. 

≤0,03 

Ficha técnica de 

la página web del 

SIHO del 

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social. (2) 

Ficha técnica de la 

página web del 

SIHO del Ministerio 

de Salud y 

Protección Social 

 

Informe de Gestión 

Gerencial vigencia 

2023 

Ficha técnica 2023 de la página web del 
SIHO del Ministerio de Salud y Protección 
Social.  
 
Durante la vigencia 2023, de conformidad 
con los datos de los indicadores de  
seguridad registrados en el aplicativo SIHO 
en los cuatro trimestres, se tiene que la 
proporción de reingresos de pacientes a 
urgencias por la misma causa, antes de las 
72 horas es de 681/79.125 = 0.0086 

LINEA BASE 

 

0,0086 

1

7 

2

6 N
iv

e
l 
I 

Oportunidad 

promedio en la 

atención de 

consulta médica 

general 

Sumatoria de la 

diferencia de días 

calendario entre la fecha 

en la que se asignó la 

cita de medicina general 

de primera vez y la fecha 

en la cual el usuario la 

solicitó, en la vigencia 

objeto de evaluación. 

/Número de citas de 

medicina general de 

primera vez asignadas, 

en la vigencia objeto de 

evaluación. 

≤3 

Ficha técnica de 

la página web del 

SIHO del 

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social. 

Ficha técnica de la 

página web del 

SIHO del Ministerio 

de Salud y 

Protección Social 

 

Informe de Gestión 

Gerencial vigencia 

2023 

Ficha técnica 2023 de la página web del 
SIHO del Ministerio de Salud y Protección 
Social. 
 
Reporte de indicadores de experiencia de la 
atención de la vigencia 2023, cargados en los 
cuatro trimestres en el aplicativo SIHO. El 
resultado obtenido de 272.595/70.514 = 
3,8658 días. 

LINEA BASE 

 

3,8658 días 
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2.4. COMPROMISOS DE GESTIÓN 2024-2028 

 

Identificados los resultados de los indicadores establecidos en la Resolución 408 de 2018, 

aplicables a Pasto Salud ESE, con corte a 31 de diciembre de 2023, se formula un 

escenario proyectado tendiente a mejorar los resultados, principalmente enfocado a 

mejorar la calidad en los servicios de salud que reciben nuestros usuarios, como reflejo 

del mejoramiento en la calidad de vida laboral de nuestros empleados y colaboradores, 

así como la atención a problemas o prioridades sobre condiciones particulares de la 

entidad.  

 

A continuación se presentan los compromisos y logros planteados para el periodo de 

gestión gerencial 2024 – 2028, por áreas de gestión. 

 

Matriz No. 2: Compromisos de Gestión  

 

La matriz número 2 contiene los siguientes campos: 

 

a. Área de Gestión  

b. Logros o compromisos planteados para el período de gerencia. 

c. Actividades generales a desarrollar. 

 

AREA DE GESTION: DIRECCION Y GERENCIA 

COMPROMISOS 
GENERALES DE GESTION 

ACTIVIDADES GENERALES  

Mejoramiento continuo de calidad 
aplicable a entidades acreditadas  

1. Programar la autoevaluación anual de los estándares de 
acreditación 

2. Realizar la autoevaluación anual de acuerdo al programa, 
definiendo calificación cualitativa y cuantitativa de cada uno de 
los estándares aplicables 

3. Incluir en el PAMEC oportunidades de mejora priorizadas y 
demás oportunidades de otras fuentes de mejoramiento 

4. Fortalecer la implementación de los ejes de acreditación 

5. Fortalecer el proceso de mejoramiento continuo en la 
Empresa. 

6. Formulación del PAMEC con base en el sistema único de 
acreditación en salud, en cumplimiento a la normatividad legal 
vigente. 

7. Mantener monitoreo mensual y seguimiento semestral a las 
actividades del PAMEC Institucional formulado. 

8. Establecer acciones para dar cumplimiento al plan de mejora 
establecida en visita de acreditación, encaminadas a la 
obtención de la acreditación ante la entidad acreditadora. 

9. Definir acciones necesarias que garanticen el mantenimiento 
de la acreditación obtenida por la institución. 
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AREA DE GESTION: DIRECCION Y GERENCIA 

COMPROMISOS 
GENERALES DE GESTION 

ACTIVIDADES GENERALES  

Efectividad en la Auditoria para el 
Mejoramiento Continuo de la 
Calidad de la atención en Salud 

1. Fortalecer los equipos de autoevaluación y primarios que 
definan y ejecuten las oportunidades de mejora priorizadas en 
el PAMEC. 

2. Fortalecer las reuniones periódicas de los equipos de 
mejoramiento 

3. Generar el PAMEC institucional articulado a los procesos de 
la Empresa y las diferentes fuentes de mejoramiento. 

4. Estructurar planes de mejora obtenidos de las oportunidades 
de mejoramiento detectadas, como resultado de un análisis 
causal. 

5. Evaluar la eficacia obtenida de las acciones contenidas e 
implementadas en el PAMEC 

6. Seguimiento semestral al cumplimiento del PAMEC definido 
por la Empresa. 

7. Reportar oportunamente los resultados del seguimiento a 
PAMEC a la Superintendencia Nacional de Salud e IDSN 

8. Generar lecciones aprendidas producto del cierre del plan de 
mejora 

Gestión de ejecución del Plan de 
Desarrollo Institucional. 

1. Elaborar un diagnóstico interno que refleje la situación actual 
empresarial en armonía con el plan de desarrollo municipal y 
las políticas nacionales de la prestación de servicios de salud. 

2. Elaborar un diagnóstico externo que contemple la escucha 
de nuestros grupos de interés en cuanto a sus necesidades y 
expectativas. 

3. Analizar la información recolectada para la toma de 
decisiones. 

4. Formulación del plan de desarrollo Institucional. 

5. Establecer políticas, programas y proyectos con metas de 
cumplimiento. 

6. Presentar el plan de desarrollo a junta directiva para su 
revisión y aprobación. 

7. Construcción y aprobación de planes operativos por redes 
y/o procesos en cumplimiento a los objetivos estratégicos y 
metas establecidas. 

8. Despliegue y evaluación de la apropiación del plan de 
desarrollo Institucional y planes operativos anuales a todos los 
grupos de interés según su necesidad y expectativa. 

9. Implementación de planes operativos anuales en 
cumplimiento del plan de desarrollo institucional. 

10. Evaluación y seguimiento de los planes operativos anuales 
en cumplimiento del plan de desarrollo institucional. 

11. Establecer planes de mejoramiento a las oportunidades de 
mejoramiento detectadas.  
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AREA DE GESTION: FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA 

COMPROMISOS 
GENERALES DE GESTION 

ACTIVIDADES GENERALES 

Reducir el Riesgo Fiscal y 
Financiero de Pasto Salud ESE 

1. Formular e Implementar Plan de Sostenibilidad Financiero y 
Control de Gasto de la E.S.E. 

2. Realizar seguimiento y control periódico a la ejecución de las 
medidas o acciones establecidas en el Plan de Sostenibilidad 
Financiero y Control de Gasto para asegurar su cumplimiento y 
sin riesgo. 

3. Implementar y ejecutar las acciones de mejora encaminadas 
a corregir las desviaciones presentadas en cumplimiento de lo 
establecido en el PSFCG. 

Evolución del Gasto por Unidad de 
Valor Relativo producida. 

1. Formular e implementar el plan de ventas por redes y 
servicios con fundamento en el uso adecuado de la capacidad 
instalada para el mejoramiento de la productividad de los 
servicios. 

2. Fortalecer los procesos de facturación, recaudo y cartera 

3. Controlar en el costo y gasto de recursos en la operación de 
la prestación del servicio, tomando como base la información 
de costos. (Oportunidad en la información de costos)  

4. Evaluar y ajustar los controles cuando se presenten 
desviaciones en el gasto tomando la información de costos que 
y adelantar las acciones de mejora. 

Proporción de medicamentos y 
material médico-quirúrgico 
adquiridos mediante los siguientes 
mecanismos:  
1. Compras conjuntas. 2. Compras 
a través de cooperativas de ESE. 
3. Compras a través de 
mecanismos electrónicos 

1. Mantener y fortalecer las compras de medicamentos, 
material médico quirúrgico, material odontológico, insumos, 
reactivos de laboratorio, materiales de oficina, equipos 
(biomedicos, cómputo y de oficina) a través de mecanismos 
electrónicos (plataforma electrónica) en cumplimiento de la 
normatividad vigente. 

2. Realizar seguimiento y control al sistema de compras 
electrónicas.  

3. Informar el porcentaje de adquisición por categoría de 
productos de la plataforma electrónica. 

4. Realizar seguimiento y control al cumplimiento del Plan 
Anual de Adquisiciones general y por categorías. 

Monto de la deuda superior a 30 
días por concepto de salarios del 
personal de planta y por concepto 
de contratación de servicios, y 
variación del monto frente a la 
vigencia anterior. 

1. Gestionar los recursos necesarios y suficientes que 
garanticen liquidez de la entidad. 

2. Evaluación y pago oportuno de las obligaciones laborales y 
contratación de servicios (pago de vacaciones, nomina , 
incapacidades etc) 

Utilización de información de 
Registro Individual de 
prestaciones-RIPS 

1. Recolectar y procesar los datos para la elaboración del 
informe para presentar periódicamente a miembros de junta 
directiva que permita impactar en decisiones estratégicas de 
mejoramiento de servicios. 

2. Revisar y analizar el informe de RIPS antes de ser remitido a 
Junta Directiva y realizar los ajustes y/o aclaraciones a que 
haya lugar. 

3. Realizar la entrega oportuna de los 4 informes de RIPS a 
Junta Directiva. 

4. Publicar el informe de RIPS en la web institucional para 
conocimiento de la ciudadanía (MIIPS). 
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AREA DE GESTION: FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA 

COMPROMISOS 
GENERALES DE GESTION 

ACTIVIDADES GENERALES 

Equilibrio Presupuestal con 
Recaudo 

1. Fortalecer el recaudo de cartera, racionalización del gasto y 
contención del costo. 

2. Mejorar la gestión del proceso de facturación. 

3. Realizar el seguimiento al monitoreo de los indicadores de 
equilibrio presupuestal. 

Oportunidad en la entrega del 
reporte de información en 
cumplimiento de la Circular Única 
expedida por la Superintendencia 
Nacional de Salud o la norma que 
la sustituya. Presentar en los términos y tiempos establecidos en la ley, la 

información requerida por las entidades solicitantes, previa 
revisión, validación y autorización de los líderes o 
responsables. 
 

Oportunidad en el reporte de 
información en cumplimiento del 
Decreto 2193 de 2004 compilado 
en la Sección 2, Capitulo 8, Título 
3, Parte 5 del Libro 2 del Decreto 
780 de 2016-Decreto Único 
Reglamentario del Sector Salud y 
Protección Social, o la norma que 
la sustituya. 

 

AREA DE GESTION: CLINICA O ASISTENCIAL  

COMPROMISOS 
GENERALES DE GESTION 

ACTIVIDADES GENERALES 

Proporción de gestantes captadas 
antes de la semana 12 de 
gestación 

1. Promocionar la prueba rápida de embarazo sin barreras a 
través de medios masivos de comunicación (TV, Radio, Redes 
sociales, página Web, etc.) con el fin de captar las gestantes 
antes de la semana 12. 

2. Inscribir a todas las gestantes con prueba positiva al 
programa de control prenatal. 

3. Hacer seguimiento al reporte diario de las pruebas de 
embarazo positivas desde laboratorio clínico para inscripción 
en el programa de control prenatal. 

4. Fortalecer la captación y atención a jóvenes en los Servicios 
Amigables y Punto Joven para mejorar la canalización y 
educación en deberes y derechos en salud sexual y 
reproductiva. 

5. Captar el 100% de las gestantes identificadas desde 
diferentes servicios. 

6. Verificar la adherencia a la norma de control prenatal y a los 
procesos administrativos inherentes a este programa, a través 
de auditorías de registros clínicos de acuerdo al programa de 
auditoría y seguimiento personalizado del personal de salud 
responsable. 

7. Identificar y canalizar a las gestantes a través de visitas 
domiciliarias integrales. 
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AREA DE GESTION: CLINICA O ASISTENCIAL  

COMPROMISOS 
GENERALES DE GESTION 

ACTIVIDADES GENERALES 

Incidencia de Sífilis congénita en 
partos atendidos en la ESE. 

1. Tamizar trimestralmente a la población gestante con pruebas 
rápidas para SÍFILIS GESTACIONAL. 

2. Aplicar el tratamiento oportuno para sífilis gestacional a la 
gestante y su pareja o parejas sexuales (identificadas en los 
servicios)   según protocolo del INS  

3. Hacer seguimiento serológico mensual con prueba no 
treponémica a la gestante ya diagnosticada y tratada por sífilis 
gestacional. 

4. Realizar Tamización serológica prioritaria de la gestante con 
diagnóstico de sífilis gestacional que se encuentre en la 
semana 30 a 34 y gestión inmediata de tratamiento en casos 
de re infección.  

5. Realizar seguimiento en el área de pos consulta en donde se 
verifique que las gestantes tengan las órdenes de laboratorio 
requeridas. 

6. Realizar seguimiento a la actualización de los laboratorios en 
la base de maternas de programas bandera para identificar 
gestantes a quienes no se les haya ordenado las prueba rápida 
treponémica. 

Evaluación de aplicación de guía 
de manejo específica: Guía de 
atención de Enfermedad 
Hipertensiva. 

1. Actualización de la Guía de Hipertensión acuerdo a las 
exigencias normativas y/o de la entidad y realizar su despliegue 
inmediato y periódico cuando se requiera. 

2. Definir estrategias lúdico pedagógicas para fortalecer la 
apropiación de la guía por parte de trabajadores y usuarios 

3. Verificar la adherencia a guías de Hipertensión arterial, a 
través de auditorías de registros clínicos de acuerdo al 
programa de auditoría. 

4. Mantener en las IPS de la red pública de Pasto Salud E.S.E. 
médicos referentes del programa de HTA, actualizados y 
capacitados. 

5. Ajustar los registros clínicos con base a la guía de 
Hipertensión Arterial con el fin de mejorar la calidad del dato. 

6. Realizar periódicamente el seguimiento a la base nominal de 
pacientes crónicos.  

7. Programar jornadas de tamizaje de riesgo cardiovascular 
para la captación e inscripción de pacientes crónicos nuevos al 
programa.  

8. Generar acciones de demanda inducida al programa de 
crónicas 

Evaluación de aplicación de guía 
de manejo de Crecimiento y 
Desarrollo 

1. Desplegar las guías de primera infancia e infancia en el PIC 
institucional. 

2. Verificar la adherencia a las rutas de primera infancia e 
infancia a través de auditorías de registros clínicos de acuerdo 
al programa de auditoría. 

3. Retroalimentar de manera personalizada al personal 
asistencial los hallazgos de auditoría 

4. Revisar, depurar y ajustar los registros clínicos con base en 
la guía de crecimiento y desarrollo con el fin de mejorar la 
calidad del dato. 
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AREA DE GESTION: CLINICA O ASISTENCIAL  

COMPROMISOS 
GENERALES DE GESTION 

ACTIVIDADES GENERALES 

Proporción de reingresos de 
pacientes al servicio de urgencias 
en menos de 72 horas 

1. Revisar y actualizar si es necesario, las guías de atención de 
urgencias e incluirlas como tema de reinducción en el PIC 
Institucional para mejorar la adherencia y calidad de registro. 

2. Realizar seguimiento mensual al resultado del indicador de 
reingresos y retroalimentar al personal y formular acciones de 
mejora.  

Tiempo promedio de espera para 
la asignación de cita de medicina 
general 

1. Garantizar agendas según normatividad 

2. Revisar y optimizar las agendas diarias 

3. Revisar y hacer seguimiento a la efectividad del sistema de 
Call Center 

4. Fortalecer la adherencia a la guía de información a usuarios 
y familias y educar sobre el uso responsable de los servicios de 
salud. 

 

2.5. METAS DE GESTION GERENCIAL ANUALES 2024-2028 

 

A continuación se presentan las metas del Plan de Gestión Gerencial para el periodo 

2024 – 2028 en cumplimiento a lo establecido en la Resolución 408 del 15 de febrero de 

2018. 

 

Las metas para la vigencia 2024, se deben aplicar proporcionalmente al periodo gerencial 

entre el 1 de abril y 31 de diciembre de este año. En el mismo sentido se deben aplicar las 

metas para la vigencia 2028. 

 

Matriz No. 3: Metas Anuales  

 

a. No. del indicador (Columna b del Anexo N°. 2).  

b. Indicador (Columna d del Anexo N°. 2). En el caso de los indicadores del área de 

gestión clínica o asistencial, se seleccionaron los indicadores que corresponden 

con el nivel de atención de Pasto Salud E.S.E.  

c. Meta para los años 2024, 2025, 2026, 2027 y 2028 del período del Gerente. 
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Matriz No. 3 Metas Anuales 2024-2028 

MATRIZ No. 3:  METAS ANUALES DEL PLAN DE GESTION GERENCIAL 2024 – 2028 PARA LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO PASTO SALUD ESE FASE DE FORMULACION 

INDICADORES APLICABLES Y ESTÁNDARES POR ÁREAS DE GESTIÓN-AJUSTADOS SEGÚN RESOLUCION 408 DE 2018 
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Comunicación B500900 N-11476 del 15 de agosto de 
2023 se recibe decisión de otorgamiento la categoría 
de Acreditación Condicionada en Salud misma que no 
da lugar a la emisión de certificación, ni publicación de 
la categoría. 
 
Mediante comunicación oficial 202405720016873 del 
5 de marzo de 2024 enviado por el Dr. Carlos Julio 
Arellano Ruiz Subgerente de Salud de Pasto Salud 
E.S.E., remite resultado de autoevaluación de la 
vigencia objeto de evaluación correspondiente al año 
2023 del 3.19 y resultado de autoevaluación de la 
vigencia anterior correspondiente al 2022 fue de 3.39 

2 
2 

Efectividad en la 

Auditoria para el 

Mejoramiento Continuo 

de la Calidad de la 

atención en Salud 

Relación del número de acciones de 

mejora ejecutadas derivadas de las 

auditorías realizadas 

/DIVIDIDO 

Número de acciones de 

mejoramiento programadas para la 

vigencia derivada de los planes de 

mejora del componente de auditoria 

registradas en el PAMEC. 

≥0,90 ≥0,90 ≥0,90 ≥0,90 ≥0,90 ≥0,90 

Certificación 202405720010841 del 22 de marzo de 
2024, en el que se incluye la Huella de Cargue de la 
Información PAMEC 2023 que Pasto Salud E.S.E. 
realizó en el aplicativo de la Supersalud el 8 de 
febrero de 2024. Actividades evaluadas que 
corresponden a 1,344 actividades, el 91,96% (1,236) 
de ellas se encuentran ejecutadas, mientras que el 
8,04% (108) de actividades atrasadas, el dato 
corresponde al resultado de la vigencia 2023 del 
0.9196, que se puede verificar en la página de la 
Supersalud 

3 3 

Gestión de ejecución del 

Plan de Desarrollo 

Institucional. 

Número de metas del Plan operativo 

anual cumplidas en la vigencia 

objeto de evaluación 

/DIVIDIDO 

Número de metas del Plan 

Operativo anual programadas en la 

vigencia objeto de evaluación 

≥0,90 ≥0,90 ≥0,90 ≥0,90 ≥0,90 ≥0,90 

Certificación e informe de la Jefe de la Oficina 

Asesora de Planeación del 26 de marzo de 2024, en 

el que informa que de 91 actividades programadas en 

el POA 2023, se ejecutaron 79 con un cumplimiento 

del 0.8681 

La gestión de ejecución y cumplimiento del Plan de 

Desarrollo Institucional se determina sobre el Plan 

2020-2024 que sea aprobado por la Junta Directiva de 

Pasto Salud E.S.E. y de su cumplimiento en los 

Planes Operativos Anuales. 
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MATRIZ No. 3:  METAS ANUALES DEL PLAN DE GESTION GERENCIAL 2024 – 2028 PARA LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO PASTO SALUD ESE FASE DE FORMULACION 

INDICADORES APLICABLES Y ESTÁNDARES POR ÁREAS DE GESTIÓN-AJUSTADOS SEGÚN RESOLUCION 408 DE 2018 
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La Empresa Social del Estado proyectó finalizar su 
programa de saneamiento fiscal y financiero en el 
2022, se observa que alcanzó el equilibrio de la 
operación corriente y cumplió con la programación de 
pagos del pasivo; por lo tanto, el resultado de la 
evaluación al cierre de 2022 arrojó que cumplió el 
PSFF. (INFORME DE EVALUACIÓN AÑO 2022, 
PROGRAMAS DE SANEAMIENTO FISCAL Y 
FINANCIERO VIABILIZADOS DE ESE EN RIESGO 
MEDIO O ALTO, TOMO IV, MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, MAYO DE 
2023pág. 631 tomo IV) 
 
Ejecución y cumplimiento de las medidas establecidas 
en el programa. 
 
El Ministerio de Salud expide la Resolución 980 del 30 
de mayo de 2024 Categorización del Riesgo de las 
Empresas Sociales del Estado del nivel territorial para 
la vigencia 2024, donde se registra a Pasto Salud en 
riesgo BAJO. (página 23) 

5 5 

Evolución del Gasto por 

Unidad de Valor 

Relativo producida (1) 

[(Gasto de funcionamiento y 
operación comercial y prestación de 
servicios comprometido en la 
vigencia objeto de la evaluación / 
Número de UVR producidas en la 
vigencia objeto de la evaluación) 
/DIVIDIDO 
(Gasto de funcionamiento y 
operación comercial y prestación de 
servicios comprometido en la 
vigencia anterior en valores 
constantes de la vigencia objeto de 
evaluación / Número UVR 
producidas en la vigencia anterior)] 

<0,90 <0,90 <0,90 <0,90 <0,90 <0,90 

Información tomada de la Ficha técnica 2023 de la 
página Web del SIHO del Ministerio de Salud y 
Protección Social, donde se calcula el dato solicitado y 
cuyo resultado de la UVR conforme a los datos es de 
1,07 
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MATRIZ No. 3:  METAS ANUALES DEL PLAN DE GESTION GERENCIAL 2024 – 2028 PARA LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO PASTO SALUD ESE FASE DE FORMULACION 

INDICADORES APLICABLES Y ESTÁNDARES POR ÁREAS DE GESTIÓN-AJUSTADOS SEGÚN RESOLUCION 408 DE 2018 
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6 

Proporción de 
medicamentos y 
material médico-
quirúrgico adquiridos 
mediante los siguientes 
mecanismos:  
1. Compras conjuntas. 
2. Compras a través de 
cooperativas de ESE. 3. 
Compras a través de 
mecanismos 
electrónicos 

Valor total de adquisiciones de 
medicamentos y material médico-
quirúrgico realizadas en la vigencia 
evaluada mediante una o más de los 
siguientes mecanismos: a) Compras 
conjuntas; b) Compras a través de 
cooperativas de E.S.E.; c) Compras 
a través de mecanismos 
electrónicos/Valor total de 
adquisiciones de la E.S.E., por 
medicamentos y material médico-
quirúrgico en la vigencia evaluada. 

≥0,70 ≥0,70 ≥0,70 ≥0,70 ≥0,70 ≥0,70 

Certificación de Revisoría Fiscal del 27 de febrero de 

2024. 

 

Mediante comunicación oficial 202405630014533 del 
26 de febrero de 2024   emitida por la Profesional 
Universitaria de Suministros, se informa que en la 
vigencia 2023 la Empresa Social del Estado Pasto 
Salud E.S.E., adelanto las compras de medicamentos 
y material médico quirúrgico por diferentes 
mecanismos por un monto total de 6.725.852.434. Y al 
darle aplicación al desarrollo del indicador la entidad 
adquirió por mecanismo electrónico  la suma de 
6.071.461.586, que corresponde al 0.9027 del total 
comprado 
 
Mantener el proceso de adquisición de medicamentos 
y material médico quirúrgico, a través de la plataforma 
electrónica. 
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7 

Monto de la deuda 

superior a 30 días por 

concepto de salarios del 

personal de planta y por 

concepto de 

contratación de 

servicios, y variación del 

monto frente a la 

vigencia anterior. 

Valor de la deuda superior a 30 días 

por concepto de salarios del 

personal de planta y por concepto 

de contratación de servicios, con 

corte a 31 de diciembre de la 

vigencia objeto de la evaluación. 

_____________________________ 

[(Valor de la deuda superior a 30 

días por concepto de salarios del 

personal de planta y por concepto 

de contratación de servicios, con 

corte a 31 de diciembre de la 

vigencia objeto de evaluación) - 

(Valor de la deuda superior a 30 

días por concepto de salarios del 

personal de planta y por concepto 

de contratación de servicios, con 

corte a 31 de diciembre de la 

vigencia anterior)] 

Cero (0) o 

variación 

negativa 

0 

(Cero) 

0 

(Cero) 

0 

(Cero) 

0 

(Cero) 

0 

(Cero) 

Mantener el flujo de recursos de manera que se 

posible continuar con la oportunidad en los pagos 

dentro de los 30 días por concepto de salarios del 

personal de planta y por contratación de servicios. 

Certificación de Revisoría Fiscal del 15 de febrero de 

2024 en la vigencia 2023 saldo de deuda por concepto 

de salarios cero (0) 

8 8 

Utilización de 

información de Registro 

Individual de 

prestaciones-RIPS 

Número de informes de análisis de 

la prestación de servicios de la ESE 

presentados a la Junta Directiva con 

base en RIPS de la vigencia objeto 

de evaluación. En el caso de 

instituciones clasificadas en primer 

nivel el informe deberá contener la 

caracterización de la población 

capitada, teniendo en cuenta, como 

mínimo el perfil epidemiológico y las 

frecuencias de uso de los servicios 

4 4 4 4 4 4 

Certificación  enviada por el Jefe de la Oficina Asesora 
de Planeación del 26 de marzo de 2024, en la que se 
indica la fecha de entrega de los 4 informes de RIPS 
a Junta Directiva y Actas de Junta Directiva de la 
vigencia 2023: 
 
Los informes del análisis de la prestación de servicios 

de la E.S.E. presentados a la Junta Directiva con base 

en RIPS en la vigencia, se realizará por trimestres y 

con entrega oportuna. 
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9 

Resultado Equilibrio 

Presupuestal con 

Recaudo 

Valor de la ejecución de ingresos 

totales recaudados en la vigencia 

objeto de la evaluación(incluye el 

valor recaudado de CxC de 

vigencias anteriores)/ Valor de la 

ejecución de gastos comprometidos 

en la vigencia objeto de evaluación 

(incluyendo el valor comprometido 

de CxP de vigencias anteriores) 

≥1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

Se realiza cálculo del indicador con los datos 
registrados en la ficha técnica del aplicativo web SIHO 
del Ministerio de Salud y Protección Social y su 
resultado es de 1.0884 
 
El equilibrio presupuestal con recaudo debe tener un 

resultado igual o mayor a uno. 

10 10 

Oportunidad en la 

entrega del reporte de 

información en 

cumplimiento de la 

Circular Única expedida 

por la Superintendencia 

Nacional de Salud o la 

norma que la sustituya. 

Cumplimiento oportuno de los 

informes, en términos de la 

normatividad vigente. 
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Huellas de cumplimiento del indicador del aplicativo 

web de la Supersalud. 

 

Huella cargue informe  del aplicativo de la Super 

Salud del 22 de marzo de 2024 

 

Oportunidad en la entrega del reporte de información 

en cumplimiento de la Circular Única expedida por la 

Superintendencia Nacional de Salud o la norma que la 

sustituya. 

11 
11 

Oportunidad en el 

reporte de información 

en cumplimiento del 

Decreto 2193 de 2004 

compilado en la Sección 

2, Capitulo 8, Título 3, 

Parte 5 del Libro 2 del 

Decreto 780 de 2016-

Decreto Único 

Reglamentario del 

Sector Salud y 

Protección Social, o la 

norma que la sustituya. 

Cumplimiento oportuno de los 

informes, en términos de la 

normatividad vigente de la vigencia 

objeto de evaluación. 
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El Reporte de Cumplimiento de la información 
trimestral en cumplimiento a lo solicitado por el 
Decreto 2193, expedido por la Dirección de Prestación 
de Servicios y Atención Primaria del Ministerio de 
Salud y Protección Social, que dictamina el 
cumplimiento oportuno del reporte de información en 
la vigencia 2023, que se puede verificar en la 
plataforma SIHO. 
 
Cumplimiento de informes oportunamente del decreto 
2193 de 2004 
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21 

Proporción de gestantes 

captadas antes de la 

semana 12 de gestación 

Número de mujeres gestantes a 

quienes se le realizó por lo menos 

una valoración médica y se 

inscribieron el Programa de Control 

Prenatal de la ESE, a más tardar en 

la semana 12 de gestación en la 

vigencia objeto de evaluación/Total 

de mujeres gestantes identificadas 

en la vigencia objeto de evaluación. 

≥0,85 0.85 0.85 0.85 0.85 0.85 

Acta  del Comité de Historias Clínicas de Pasto Salud 

E.S.E., realizada del día 31 de enero de 2024, 

informando que el número de gestantes a quienes las 

valoró el médico y fueron inscritas en el programa de 

control prenatal a más tardar en la semana 12 de 

gestación fueron 1.338, de un total 1,737 de mujeres 

gestantes identificadas en 2023.  El resultado obtenido 

de 0,7702 

 

Adelantar acciones necesarias que permitan dar 

cumplimiento a la meta establecida del 85%. 

13 22 

Incidencia de Sífilis 

congénita en partos 

atendidos en la ESE. 

Número de Recién Nacidos con 

diagnóstico de Sífilis congénita en 

población atendida por la ESE en la 

vigencia objeto de evaluación. 

0 casos 0 0 0 0 0 

En cumplimiento de los lineamientos de Vigilancia de 

Salud Pública en la vigencia 2023 no se presentaron 

casos de Sífilis Gestacional en red de prestadores de 

servicios de salud de Pasto Salud E.S.E., información 

certificada desde la Secretaria Municipal de Salud y 

en cumplimiento de los lineamientos y protocolos de 

Vigilancia de Salud Pública, fechada del 26 de marzo 

de 2024. 

14 23 

Evaluación de aplicación 

de guía de manejo 

específica: Guía de 

atención de Enfermedad 

Hipertensiva. 

Número de Historias Clínicas que 

hacen parte de la muestra 

representativa con aplicación 

estricta de la Guía de atención de 

Enfermedad Hipertensiva adoptada 

por la ESE en la vigencia objeto de 

evaluación 

/Total de historias clínicas auditadas 

de la muestra representativa de 

pacientes con diagnóstico de 

hipertensión arterial atendidos en la 

ESE, en la vigencia objeto de la 

evaluación. 

≥0,90 0.90 0.90 0.90 0.90 0.90 

Acta del Comité de Historias Clínicas de Pasto Salud 

E.S.E., realizada el día 31 de enero de 2024 

. 

Guía Técnica de Hipertensión Arterial adoptada por 

Pasto Salud E.S.E., mediante Resolución 321 del 20 

de junio de 2019 

 

Se toma una muestra representativa de 380 historias 

clínicas, para realizar la auditoria de aplicación estricta 

de la guía. De la muestra tomada 291 historias 

clínicas cumplen con lo solicitado por el indicador, 

obteniendo como resultado el 0.7658 
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24 

Evaluación de aplicación 

de guía de manejo de 

Crecimiento y Desarrollo 

Número de Historias Clínicas que 

hacen parte de la muestra 

representativa de niños(as) menores 

de 10 años a quienes se aplicó 

estrictamente la Guía técnica para la 

detección temprana de las 

alteraciones del crecimiento y 

desarrollo en la vigencia objeto de 

evaluación / Número de historias 

clínicas de niños(as) menores de 10 

años incluidas en la muestra 

representativa a quienes se atendió 

en consulta de crecimiento y 

desarrollo en la ESE en la vigencia 

objeto de evaluación. 

≥0,80 ≥0,80 ≥0,80 ≥0,80 ≥0,80 ≥0,80 

Acta del Comité de Historias Clínicas de Pasto Salud 

E.S.E., realizada el día 31 de enero de 2024 

. 

Guía Técnica de Hipertensión Arterial adoptada por 

Pasto Salud E.S.E., mediante Resolución 321 del 20 

de junio de 2019 

 
Se toma una muestra representativa de 136 historias 

clínicas, para realizar la auditoria de aplicación estricta 

de la guía. De la muestra tomada 124 historias 

clínicas cumplen con lo solicitado por el indicador, 

obteniendo como resultado el 0.9117 

16 25 

Proporción de 

reingresos de pacientes 

al servicio de urgencias 

en menos de 72 horas. 

Número de pacientes que 

reingresan al servicio de urgencias 

en la misma institución antes de 72 

horas con el mismo diagnóstico de 

egreso en la vigencia objeto de 

evaluación/Número total de 

pacientes atendidos en el servicio 

de urgencias, en la vigencia objeto 

de evaluación. 

≤0,03 ≤0,03 ≤0,03 ≤0,03 ≤0,03 ≤0,03 

Ficha técnica 2023 de la página web del SIHO del 
Ministerio de Salud y Protección Social.  
 
Durante la vigencia 2023, de conformidad con los 
datos de los indicadores de  seguridad registrados en 
el aplicativo SIHO en los cuatro trimestres, se tiene 
que la proporción de reingresos de pacientes a 
urgencias por la misma causa, antes de las 72 horas 
es de 681/79.125 = 0.0086 

17 26 

Tiempo promedio de 

espera para la 

asignación de cita de 

medicina general 

Sumatoria de la diferencia de días 

calendario entre la fecha en la que 

se asignó la cita de medicina 

general de primera vez y la fecha en 

la cual el usuario la solicitó, en la 

vigencia objeto de evaluación. 

/Número de citas de medicina 

general de primera vez asignadas, 

en la vigencia objeto de evaluación. 

≤ 3 ≤ 3 ≤ 3 ≤ 3 ≤ 3 ≤ 3 

Ficha técnica 2023 de la página web del SIHO del 
Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
Reporte de indicadores de experiencia de la atención 

de la vigencia 2023, cargados en los cuatro trimestres 

en el aplicativo SIHO. El resultado obtenido de 

272.595/70.514 = 3,8658 días. 
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3. APROBACION, EJECUCION Y EVALUACION AL PLAN DE GESTION 

GERENCIAL 2024 - 2028 

 

3.1. FASE DE APROBACION 

 
El Plan de Gestión Gerencial de la Empresa Social del Estado Pasto Salud E.S.E. para el 

periodo 2024-2028, formulado según la metodología definida en la Resolución 710 de 

marzo 30 de 2012, 0743 de marzo 15 de 2013 y 408 de febrero de 2018 y sus anexos 

técnicos, se presentó formalmente a la Junta Directiva para revisión, análisis y 

aprobación.  

 

El acto administrativo de aprobación corresponde al Acuerdo No. 004 del 4 de junio de 

2024 emanado de la Junta Directiva de Pasto Salud E.S.E.  

 

El procedimiento de aprobación se cumplió de acuerdo a lo previsto en el artículo 73 de la 

Ley 1438 de 2011. 

 

“Artículo 73. Procedimiento para la aprobación del Plan de Gestión de las Empresas 

Sociales del Estado del orden territorial. Para la aprobación del Plan de Gestión 

Gerencial se deberá seguir el siguiente procedimiento: 

 

73.1 El Director o Gerente de la Empresa Social del Estado deberá presentar a la Junta Directiva el 

proyecto de plan de gestión de la misma, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su 

posesión en el cargo, o para los ya posesionados a los treinta (30) días hábiles siguientes a la 

expedición de la reglamentación. El proyecto de plan de gestión deberá ajustarse a las condiciones 

y metodología que defina el Ministerio de la Protección Social. 

 

73.2 La Junta Directiva de la respectiva Empresa Social del Estado deberá aprobar, el plan de 

gestión dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación del plan de gestión. 

 

73.3 El gerente podrá presentar observaciones al plan de gestión aprobado en los 5 días hábiles 

siguientes a su aprobación, y se resolverá dentro de los diez (10) días hábiles siguientes. 

 

73.4 En caso de que la Junta Directiva no apruebe el proyecto de plan de gestión durante el 

término aquí establecido, el plan de gestión inicialmente presentado por el Director o Gerente se 

entenderá aprobado”. 
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3.2. FASE DE EJECUCIÓN 

 

Una vez aprobado el Plan de Gestión Gerencial de la Empresa Social del Estado Pasto 

Salud E.S.E. para el periodo 2024–2028, se direccionará su ejecución desde la Gerencia 

con participación directa del personal de la empresa en todos los niveles y áreas. 

 

La ejecución del Plan de Gestión Gerencial es una responsabilidad que se comparte a 

través del compromiso de empleados y demás colaboradores frente al sostenimiento y 

mejoramiento empresarial, el cual refleja la satisfacción de los pacientes y sus familias al 

recibir servicios de salud de calidad.   

 

El despliegue del Plan de Gestión Gerencial a las áreas y unidades de gestión de la 

entidad, en forma de planes de acción, con la asignación de responsabilidades por 

competencias. 

 

Seguimiento periódico a la ejecución de las actividades programadas en los planes. Se 

debe contar con evidencias sobre las decisiones tomadas para garantizar la continuidad, 

cumplimiento, resultados y/o los ajustes de las actividades dentro de los planes.  

 

3.3. FASE DE EVALUACION 

 

3.3.1. Procedimiento de Evaluación 

 

La evaluación del Plan de Gestión se adelantará conforme al procedimiento definido en el 

artículo 74 de la Ley 1438 de 2011, o norma que lo sustituya. 

 

“Artículo 74. Evaluación del Plan de Gestión del Director o Gerente de Empresas 

Sociales del Estado del orden territorial. Para la evaluación de los planes de gestión, 

se deberá dar cumplimiento al siguiente proceso: 

 

74.1 El Director o Gerente de la Empresa Social del Estado del orden territorial deberá presentar a 

la Junta Directiva un informe anual sobre el cumplimiento del plan de gestión, el cual deberá ser 

presentado a más tardar el 1° de abril de cada año con corte al 31 de diciembre del año 

inmediatamente anterior. Los contenidos del informe y de la metodología serán definidos por el 

Ministerio de la Protección Social. 

 

74.2 La Junta Directiva deberá evaluar el cumplimiento del plan de gestión del Director o Gerente, 

dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación del informe de gestión. 

 

74.3 Los resultados de la evaluación se harán constar en un acuerdo de la Junta Directiva, 

debidamente motivado, el cual se notificará al Director o Gerente quien podrá interponer recurso de 

reposición ante la Junta Directiva dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación. 
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74.4 La decisión de la Junta Directiva tendrá recurso de reposición ante la misma junta y de 

apelación en el efecto suspensivo, ante el Superintendente Nacional de Salud, para resolver dichos 

recursos se contará con un término de quince días (15) hábiles. 

 

74.5 Una vez cumplido el proceso establecido en el presente artículo y en firme el resultado de la 

evaluación y esta fuere insatisfactorio dicho resultado será causal de retiro del servicio del Director 

o Gerente, para lo cual la Junta Directiva dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a haber 

quedado en firme el resultado de la evaluación, deberá solicitar al nominador con carácter 

obligatorio para este, la remoción del Director o Gerente aun sin terminar su período, para lo cual el 

nominador deberá expedir el acto administrativo correspondiente dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes, contra este acto procederán los recursos de ley. 

 

74.6 La no presentación del proyecto de plan de gestión o del informe de cumplimiento del plan de 

gestión dentro de los plazos señalados en la presente norma, conllevará a que la Superintendencia 

Nacional de Salud, en los términos y plazos establecidos para tal fin, produzca de manera 

inmediata la evaluación no satisfactoria, la cual será causal de retiro”. 

 

3.3.2. Parámetros de Evaluación 

 

El Gerente de Pasto Salud E.S.E. deberá presentar a la Junta Directiva un Informe anual 

sobre el cumplimiento del Plan de Gestión de la vigencia anterior con corte a 31 de 

diciembre, a más tardar hasta el 1º de abril de cada año. 

 

El informe anual de gestión presentado por el Gerente de Pasto Salud E.S.E. deberá 

contener un comparativo de los metas de gestión proyectadas para los indicadores 

incluidos en el Plan de Gestión Gerencial aprobado por la Junta Directiva y los resultados 

obtenidos en el periodo. Incluir el informe motivado de las causas de las desviaciones en 

los indicadores establecidos en el plan, cuando haya lugar, y de los efectos de estas en la 

gestión de la entidad.  

 

Para la evaluación del presente Plan de Gestión Gerencial se aplicarán los instrumentos 

definidos por la Resolución 408 del 15 de febrero de 2018 en el Anexo 3, que deroga el 

anexo 3 establecido en la Resolución 743 de 2013- Instructivo para Calificación, Anexo 4, 

establecido en la Resolución 408 de 2018 y que deroga el anexo 4 establecido en la 

Resolución 743 de 2013- Matriz de calificación y Anexo No. 5 de la Resolución 710 de 

2012- Escala de resultados, estos instrumentos relacionados se adoptarán en el presente 

plan de gestión. 

 

Los miembros de Junta Directiva harán constar en un acuerdo debidamente motivado, el 

resultado de la sumatoria de las calificaciones ponderadas, determinando si la misma es 

satisfactoria o insatisfactoria, teniendo en cuenta las escalas de resultados definidas en el 

Anexo N°. 5 de la Resolución 710 de 2012. 
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Dicho Acuerdo se le notificará al Director o Gerente quien podrá interponer recurso de 

reposición ante la Junta Directiva y de apelación ante el Superintendente Nacional de 

Salud, en los términos del artículo 74 de la Ley 1438 de 2011. 

  

Para las sesiones de evaluación de la gestión y resultados del Director o Gerente, podrá 

designarse secretario ad hoc, en el caso en que el secretario sea el Director o Gerente de 

la entidad. A continuación, se presentan el instructivo de calificación anexo 3, matriz de 

calificación anexo 4, y escala de resultados anexo 5 para el procedimiento de evaluación: 

 

INSTRUCTIVO DE CALIFICACION 

(Anexo No. 3 Resolución 408 del 15 de febrero de 2018) 

Los indicadores con formato en color gris no aplican para la Empresa Social del Estado Pasto Salud ESE, de Nivel I. 

 

Á
R

E
A

 
G

E
S

T
IÓ

N
 

No. 

T
IP

O
 E

S
E

 

INDICADOR CALIFICACIÓN DEL RESULTADO O VARIACIÓN OBSERVADA EN EL PERÍODO EVALUADO 

D
ir

e
c
c

ió
n

 y
 G

e
re

n
c
ia

  
2

0
%

 

1 

N
iv

e
l 

I,
 I

I 
y

 I
II

 

Mejoramiento continuo de calidad 
aplicable a entidades acreditadas  

Califique con Cero 
(0)  
 
Si la E.S.E. perdió la 
acreditación en la 
vigencia evaluada 

Califique con Uno (1)  
 
Si la E.S.E., no tuvo 
seguimiento por la 
entidad acreditadora, 
pero se autoevaluó y 
obtuvo menos de 2,9. 

Califique con Tres 
(3)  
 
Si la E.S.E., no tuvo 
seguimiento por la 
entidad acreditadora, 
pero se autoevaluó y 
obtuvo entre de 3,0 y 
3,49. 

Califique con Cinco (5)  
 
Si la E.S.E., tuvo 
seguimiento por la 
entidad acreditadora y 
mantuvo la acreditación. 

No tuvo seguimiento 
por la entidad 
acreditadora y no 
realizó autoevaluación 
en la vigencia 
evaluada de todos los 
estándares de 
acreditación que le 
apliquen. 

  

No tuvo seguimiento por 
la entidad acreditadora 
pero se autoevaluó y 
obtuvo 3,5 o más. 

2 

N
iv

e
l 

I,
 I

I 
y

 I
II

 

Efectividad en la Auditoria para el 
Mejoramiento Continuo de la 
Calidad de la atención en Salud 

Califique con Cero 
(0)  
Si el resultado de la 
comparación arrojó un 
valor menor o igual a 
0,50, ó si la ESE no 
ha iniciado la 
aplicación de 
metodologías de 
Mejoramiento 
Continuo. 

Califique con Uno (1)  
Si el resultado de la 
comparación arrojo un 
valor entre 0,51 y 0.70 

Califique con Tres 
(3)  
Si el resultado de la 
comparación arrojó un 
valor entre 0,71 y 0,89 

Califique con Cinco (5)  
Si el resultado de la 
comparación arrojó un 
valor mayor o igual a 
0,90 

3 

N
iv

e
l 

I,
 I

I 
y

 I
II

 

Gestión de ejecución del Plan de 
Desarrollo Institucional. 

Califique con Cero 
(0) 
Si el resultado arrojó 
un valor menor o igual 
a 0,50, ó si la ESE no 
cuenta con un plan 
operativo anual. 

Califique con Uno (1) 
 Si el resultado arrojo 
un valor entre 0,51 y 
0.70 

Califique con Tres 
(3)  
Si el resultado arrojó 
un valor entre 0,71 y 
0,89 

Califique con Cinco (5)  
Si el resultado de la 
comparación arrojó un 
valor mayor o igual a 
0,90 
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Á
R

E
A

 
G

E
S

T
IÓ

N
 

No. 
T

IP
O

 E
S

E
 

INDICADOR CALIFICACIÓN DEL RESULTADO O VARIACIÓN OBSERVADA EN EL PERÍODO EVALUADO 

F
in

a
n

c
ie

ra
 y

 A
d

m
in

is
tr

a
ti

v
a
 4

0
%

 

4 

N
iv

e
l 

I,
 I

I 
y

 I
II

 

Riesgo fiscal y financiero. 

Califique con Cero(0) 
Si durante la vigencia 
evaluada la ESE, fue 
categorizado por el 
Ministerio de Salud y 
Protección Social en 
riesgo medio o alto y 
no fue adoptado el 
Programa de 
Saneamiento Fiscal y 
Financiero. 

  

Califique con Cinco (5) 
Si durante la vigencia 
evaluada la ESE, fue 
categorizada por el 
Ministerio de Salud y 
Protección Social en 
riesgo medio o alto y 
adoptó el Programa de 
Saneamiento Fiscal y 
Financiero en los 
términos previstos por la 
normatividad vigente 

5 

N
iv

e
l 

I,
 I

I 
y

 I
II

 

Evolución del Gasto por Unidad 
de Valor Relativo producida (1) 

Califique con Cero 
(0) 
Si el indicador arroja 
un valor mayor que 
1,10 

Califique con Uno (1)  
Si el indicador arroja 
un valor entre 1,0 y 
1,10 

Califique con Tres 
(3)  
Si el indicador arroja 
un valor entre 0,90 y 
0,99 

Califique con Cinco (5) 
Si el indicador arroja un 
valor menor que 0,90 

6 

N
iv

e
l 

I,
 I

I 
y

 I
II

 

Proporción de medicamentos y 
material médico-quirúrgico 
adquiridos mediante los 
siguientes mecanismos:  
1. Compras conjuntas.  
2. Compras a través de 
cooperativas de ESE.  
3. Compras a través de 
mecanismos electrónicos 

Califique con Cero 
(0) 
Si el indicador arroja 
un valor menor de 
0,30 

Califique con Uno (1) 
Si el indicador arroja 
un valor entre 0,31 y 
0,50 

Califique con Tres 
(3)  
Si el indicador arroja 
un valor entre 0,51 y 
0,69 

Califique con Cinco (5) 
Si el indicador arroja un 
valor mayor o igual a 
0,70. 

7 

N
iv

e
l 

I,
 I

I 
y

 I
II

 

Monto de la deuda superior a 30 
días por concepto de salarios del 
personal de planta y concepto de 
contratación de servicios, y 
variación del monto frente a la 
vigencia anterior. 

Califique con cero 
(0) 
Si en la vigencia 
evaluada la ESE 
registra deuda y la 
variación interanual es 
positiva. 

Califique con Uno (1) 
Si durante la vigencia 
evaluada la ESE 
registra deuda y la 
variación interanual 
arroja valor Cero (0) 

Califique con Tres 
(3) 
Si durante la vigencia 
evaluada la ESE 
registra deuda y la 
variación interanual es 
negativa. 

Califique con cinco (5) 
Si durante la vigencia 
evaluada la ESE registra 
deuda Cero(0) 

8 

N
iv

e
l 

I,
 I

I 
y

 I
II

 

Utilización de información de 
Registro Individual de 
prestaciones-RIPS 

Califique cero (0) 
Si durante la vigencia 
evaluada el Gerente 
de la ESE presentó a 
la Junta Directiva de la 
Entidad un (1) informe 
de análisis de la 
prestación de 
servicios de salud con 
base en RIPS o no 
presentó informe. 

Califique Uno (1) 
Si durante la vigencia 
evaluada el Gerente 
de la ESE presentó a 
la Junta Directiva de la 
Entidad dos (2) 
informes de análisis 
de la prestación de 
servicios de salud con 
base en RIPS. 

Califique Tres (3) 
Si durante la vigencia 
evaluada el Gerente 
de la ESE presentó a 
la Junta Directiva de la 
Entidad tres (3) 
informes de análisis 
de la prestación de 
servicios de salud con 
base en RIPS. 

Califique Cinco (5) 
Si durante la vigencia 
evaluada el Gerente de 
la ESE presentó a la 
Junta Directiva de la 
Entidad cuatro (4) o más 
informes de análisis de 
la prestación de 
servicios de salud con 
base en RIPS. 

9 

N
iv

e
l 

I,
 I

I 
y

 I
II

 

Resultado Equilibrio 
Presupuestal con Recaudo 

Califique con cero 
(0)  
Si el indicador arroja 
un valor menor de 
0,80 

Califique con Uno (1)  

Si el indicador  arroja 
un valor entre 0,80 y 
0,90 

Califique con Tres 
(3)  
Si el indicador arroja 
un valor entre 0,91 y 
0,99 

Califique con cinco (5) 

Si el indicador arroja un 
valor mayor o igual a 
1,00. 

10 

N
iv

e
l 

I,
 I

I 
y

 I
II

 Oportunidad en la entrega del 
reporte de información en 
cumplimiento de la Circular Única 
expedida por la Superintendencia 
Nacional de Salud o la norma 
que la sustituya. 

Califique con Cero 
(0),  
Si en la vigencia 
evaluada el Gerente 
de la ESE NO 

presentó 
oportunamente la 
información en 
cumplimiento de la 
Circular Única 
expedida por la 
Superintendencia 
Nacional de Salud o la 
norma que la 
sustituya. 

    

Califique con Cinco (5) 
Si en la vigencia 
evaluada el Gerente de 
la ESE presentó 
oportunamente la 
información en 
cumplimiento de la 
Circular Única expedida 
por la Superintendencia 
Nacional de Salud o la 
norma que la sustituya. 
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Á
R

E
A

 
G

E
S

T
IÓ

N
 

No. 
T

IP
O

 E
S

E
 

INDICADOR CALIFICACIÓN DEL RESULTADO O VARIACIÓN OBSERVADA EN EL PERÍODO EVALUADO 

F
in

a
n

c
ie

ra
 y

 A
d

m
in

is
tr

a
ti

v
a
 4

0
%

 

11 

N
iv

e
l 

I,
 I

I 
y

 I
II

 

Oportunidad en el reporte de 
información en cumplimiento del 
Decreto 2193 de 2004 compilado 
en la Sección 2, Capitulo 8, Título 
3, Parte 5 del Libro 2 del Decreto 
780 de 2016-Decreto Único 
Reglamentario del Sector Salud y 
Protección Social, o la norma que 
la sustituya. 

Califique con Cero 
(0) 
Si de la vigencia 
evaluada el Gerente 
de la ESE NO 
presentó 
oportunamente la 
información en 
cumplimiento del 
Decreto 2193 de 2004 
compilado en la 
Sección 2, Capitulo 8, 
Título 3, Parte 5 del 
Libro 2 del Decreto 
780 de 2016-Decreto 
Único Reglamentario 
del Sector Salud y 
Protección Social, o la 
norma que la 
sustituya. 

    

Califique con Cinco (5) 
Si de la vigencia 
evaluada el Gerente de 
la ESE presentó 
oportunamente la 
información en 
cumplimiento del 
Decreto 2193 de 2004 
compilado en la Sección 
2, Capitulo 8, Título 3, 
Parte 5 del Libro 2 del 
Decreto 780 de 2016-
Decreto Único 
Reglamentario del 
Sector Salud y 
Protección Social, o la 
norma que la sustituya. 

G
e
s

ti
ó

n
 C

lí
n

ic
a
 o

 A
s
is

te
n

c
ia

l 
4

0
%

 

21 

N
iv

e
l 

I Proporción de gestantes 
captadas antes de la semana 12 
de gestación 

Califique con Cero 
(0) 
Si en la vigencia 
evaluada el indicador 
arrojó un resultado 
menor de 0,35 

Califique con Uno (1) 
Si en la vigencia 
evaluada el indicador 
específico arrojó un 
resultado entre 0,35 y 
0,60 

Califique con Tres 
(3)  
Si en la vigencia 
evaluada el indicador 
específico arrojó un 
resultado entre 0,61 y 
0,84 

Califique con Cinco (5)  
Si en la vigencia 
evaluada el indicador 
arrojó un resultado 
mayor o igual a 0,85 

22 

N
iv

e
l 

I 

Incidencia de Sífilis congénita en 
partos atendidos en la ESE. 

Califique Cero (0) 
Si en la vigencia se 
presentó uno o más 
casos de Sífilis 
congénita en la 
población atendida. 

    

Califique con Cinco (5) 
Si en la vigencia 
evaluada NO se 
registraron caso de 
Sífilis Congénita en la 
población atendida. 

23 

N
iv

e
l 

I Evaluación de aplicación de guía 
de manejo específica: Guía de 
atención de Enfermedad 
Hipertensiva. 

Califique con Cero 
(0) 
Si en la vigencia 
evaluada el indicador  
arrojó un resultado 
menor de 0,50 

Califique con Uno (1) 

Si en la vigencia 
evaluada el indicador 
específico arrojó un 
resultado entre 0,50 y 
0,70 

Califique con Tres 
(3) 

Si en la vigencia 
evaluada el indicador 
específico arrojó un 
resultado entre 0,71 y 
0,89 

Califique con Cinco (5)  

Si en la vigencia 
evaluada el indicador 
arrojó un resultado 
mayor o igual a 0,90 

24 

N
iv

e
l 

I Evaluación de aplicación de guía 
de manejo de Crecimiento y 
Desarrollo 

Califique con Cero 
(0) 
Si en la vigencia 
evaluada el indicador  
arrojó un resultado 
menor de 0,30 

Califique con Uno (1) 
Si en la vigencia 
evaluada el indicador 
específico arrojó un 
resultado entre 0,30 y 
0,55 

Califique con Tres 
(3) 
Si en la vigencia 
evaluada el indicador 
específico arrojó un 
resultado entre 0,56 y 
0,79 

Califique con Cinco (5) 
Si en la vigencia 
evaluada el indicador 
arrojó un resultado 
mayor o igual a 0,80 

25 

N
iv

e
l 

I Proporción de reingresos de 
pacientes al servicio de 
urgencias en menos de 72 horas. 

Califique con Cero 
(0) 
Si en la vigencia 
evaluada el indicador 
específico arrojó un 
resultado mayor de 
0,10. 

Califique con Uno (1) 
Si en la vigencia 
evaluada el indicador 
específico arrojó un 
resultado  entre 0,06 y 
0,09 

Califique con Tres 
(3)  
Si en la vigencia 
evaluada el indicador 
específico arrojó un 
resultado entre 0,031 
y 0,059 

Califique con Cinco (5)  
Si en la vigencia 
evaluada el indicador 
arrojó un resultado 
menor o igual a 0,03 

26 

N
iv

e
l 

I Tiempo promedio de espera para 
la asignación de cita de medicina 
general 

Califique con Cero 
(0) 

Si en la vigencia 
evaluada el indicador 
arrojó un resultado 
mayor o igual a 6 días. 

Califique con Uno (1) 

Si en la vigencia 
evaluada el indicador 
arrojó un resultado 
igual a 5 días. 

Califique con Tres 
(3) 

Si en la vigencia 
evaluada el indicador 
arrojó un resultado 
igual a 4 días. 

Califique con Cinco (5) 

Si en la vigencia 
evaluada el indicador 
arrojó un resultado 
menor o igual a 3 días. 
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MATRIZ DE CALIFICACION 

 

(Anexo No. 4 Resolución 408 del 15 de febrero de 2018) 

En la matriz de calificación se pueden omitir los indicadores que no aplican a Pasto Salud ESE.  
 

Á
R

E
A

 
G

E
S

T
IÓ

N
 

NO. 

T
IP

O
 E

S
E

 

Indicador 
Línea de 

Base 

Resultado del 
período 

evaluado 
Calificación Ponderación 

Resultado 
Ponderado 

a  b c
 

d i j k l m=k*l 

D
ir

e
c
c
ió

n
 y

 G
e
re

n
c
ia

  
2
0
%

 1 

N
iv

e
l 
I,
 I
I 
y
 I
II
 

Mejoramiento continuo de 
calidad aplicable a entidades 
acreditadas con autoevaluación 
en la vigencia anterior. 

Acreditación 
condicionada 

en salud 
    0,05 

  

2 

N
iv

e
l 
I,
 I
I 
y
 I
II
 

Efectividad en la Auditoria para 
el Mejoramiento Continuo de la 
Calidad de la atención en Salud 

0,9196     0,05 

  

3 

N
iv

e
l 
I,
 I
I 
y
 I
II
 

Gestión de ejecución del Plan 
de Desarrollo Institucional. 

0,8681     0,1 

  

F
in

a
n

c
ie

ra
 y

 A
d

m
in

is
tr

a
ti

v
a
 4

0
%

 

4 

N
iv

e
l 
I,
 I
I 
y
 I
II
 

Riesgo fiscal y financiero. 

Programa de 
Saneamiento 

Fiscal y 
Financiero 

finalizado en 
2022 

    0,05 

  

5 

N
iv

e
l 
I,
 I
I 
y
 I
II
 

Evolución del Gasto por Unidad 
de Valor Relativo producida (1) 

1,07     0,05 

  

6 

N
iv

e
l 
I,
 I
I 
y
 I
II
 

Proporción de medicamentos y 
material médico-quirúrgico 
adquiridos mediante los 
siguientes mecanismos:  
1. Compras conjuntas. 2. 
Compras a través de 
cooperativas de ESE. 3. 
Compras a través de 
mecanismos electrónicos 

0,9027     0,05 

  

7 

N
iv

e
l 
I,
 I
I 
y
 I
II
 Monto de la deuda superior a 

30 días por concepto de 
salarios del personal de planta 
y concepto de contratación de 
servicios, y variación del monto 
frente a la vigencia anterior. 

Cero (0)     0,05 

  

8 

N
iv

e
l 
I,
 I
I 
y
 I
II
 

Utilización de información de 
Registro Individual de 
prestaciones-RIPS 

4     0,05 
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Á
R
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A
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N
 

NO. 
T

IP
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S

E
 

Indicador 
Línea de 

Base 

Resultado del 
período 

evaluado 
Calificación Ponderación 

Resultado 
Ponderado 

a  b c
 

d i j k l m=k*l 

9 

N
iv

e
l 
I,
 I
I 
y
 I
II
 

Resultado Equilibrio 
Presupuestal con Recaudo 

1,0884 
 

  0,05 

  

F
in

a
n

c
ie

ra
 y

 A
d

m
in

is
tr

a
ti

v
a
 4

0
%

 

10 

N
iv

e
l 
I,
 I
I 
y
 I
II
 Oportunidad en la entrega del 

reporte de información en 
cumplimiento de la Circular 
Única expedida por la 
Superintendencia Nacional de 
Salud o la norma que la 
sustituya. 

Cumplimiento 
en los 

términos 
previstos 

    0,05 

  

11 

N
iv

e
l 
I,
 I
I 
y
 I
II
 

Oportunidad en el reporte de 
información en cumplimiento 
del Decreto 2193 de 2004 
compilado en la Sección 2, 
Capitulo 8, Título 3, Parte 5 del 
Libro 2 del Decreto 780 de 
2016-Decreto Único 
Reglamentario del Sector Salud 
y Protección Social, o la norma 
que la sustituya. 

Cumplimiento 
en los 

términos 
previstos 

    0,05 

  

G
e
s
ti

ó
n

 C
lí

n
ic

a
 o

 A
s
is

te
n

c
ia

l 
4
0
%

 

21 

N
iv

e
l 
I Proporción de gestantes 

captadas antes de la semana 
12 de gestación 

0,7702 
  

0,08 

 

22 

N
iv

e
l 
I 

Incidencia de Sífilis congénita 
en partos atendidos en la ESE. 

0 casos 
  

0,08 

 

23 

N
iv

e
l 
I Evaluación de aplicación de 

guía de manejo específica: 
Guía de atención de 
Enfermedad Hipertensiva. 

0.7658 
  

0,07 

 

24 

N
iv

e
l 
I Evaluación de aplicación de 

guía de manejo de Crecimiento 
y Desarrollo 

0.9117 
  

0,06 

 

25 

N
iv

e
l 
I Proporción de reingresos de 

pacientes al servicio de 
urgencias en menos de 72 
horas. 

0,0086 
  

0,05 

 

26 

N
iv

e
l 
I Tiempo promedio de espera 

para la asignación de cita de 
medicina general 

3,8658 días 
  

0,06 

 (1) La cuantificación de las Unidades de Valor Relativo (UVR) se realizará de acuerdo con la metodología definida por el Ministerio 
de Salud y Protección Social.  
(2) Sistema de Información de Hospitales (SIHO). Información reportada por las IPS públicas, validada y presentada por las 
Direcciones Territoriales de Salud al Ministerio  de Salud y Protección Social en virtud del Decreto 2193 d 2004, compilado en la 
sección2, capítulo 8, título 3, parte 5 de libro 2 del Decreto 780 de 2016-Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social. 
(3) Referente o Equipo Institucional para la gestión de la Seguridad del Paciente, asignado por el Representante Legal. Resolución 
2003 de 2014 Estándar Procesos Prioritarios para todos los servicios, o la norma que la sustituya. 
(4) En todo caso se deberá garantizar la confidencialidad de la información contenida en la historia clínica de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 34 de la Ley 23 de 1981 y la Resolución 1995 de 1999. 
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INSTRUCCIONES DE DILIGENCIAMIENTO  

MATRIZ DE CALIFICACION 

(Anexo No. 5 Resolución 710 de 2012) 

 

 
Línea de Base: Resultado de la aplicación de la fórmula del indicador (Columna e del 

Anexo N°. 2). Sobre la situación a 31 de diciembre de la vigencia anterior a la fecha de la 

presentación del plan de gestión.  

 

Resultado del período evaluado: (Columna j del Anexo 4) donde se debe registrar el 

resultado del indicador específico, utilizando la fórmula contenida en la columna e del 

Anexo N°. 2. Cada resultado se deberá soportar, como mínimo, con las fuentes de 

información definidas en la columna g del Anexo N°. 2.  

 

Calificación: Se deberá calificar el resultado aplicando el instructivo para la calificación 

definido en el Anexo N°. 3–Columna h–, registrando el valor de la calificación en números 

enteros (0, 1, 3 o 5).  

 

Ponderación: Corresponde al factor establecido en la columna l del Anexo N°. 4, el cual 

no puede ser modificado.  

 

Resultado de la ponderación. Corresponde al resultado de la multiplicación de la 

calificación obtenida anteriormente, columna k, por el factor de ponderación, columna l.  

Sumatoria de la calificación. Corresponde a la sumatoria de los resultados de la 

ponderación de cada uno de los indicadores aplicables a la entidad, obtenidos en el 

numeral anterior en la columna l. 

 

ESCALA DE RESULTADOS 
(Anexo No. 5 Resolución 710 de 2012) 

 

Rango calificación (0,0 -5,0) Criterio Cumplimiento del Plan de Gestión 

Puntaje total entre 0,0 y 3,49 Insatisfactoria Menor al 70% 

Puntaje total entre 3,50 y 5,0 Satisfactoria Igual o superior al 70% 

 
 
 
 
DIEGO FERNANDO MORALES ORTEGON 
Gerente 
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